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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRAFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de ía Guerra.

((Cuartel general de Tetuán 1.° de Marzo de 1860 
á 'las once de la mañana.— No ocurre novedad. Se 
están desembarcando acémilas y espero más. Es pro
bable que del 6 al 7 queden reunidos los medios de 
trasporte y pueda emprender las operaciones.»

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A lgeciras 1.° de Marzo dé 1860 á las doce de lat 
noche,—ElComandante general de las fuerzas nava
les de operaciones al Excino. Sr. Ministro de Marina:

«Princesa , fondeadero de Tetuán 1.° de Marzo 
once de lá mañana.—Acabo de llegar á la playa; se 
están desembarcando acémilas , armas y cebada. De 
las primeras se desembarcaron ayer 165, hoy 200 al 
ménos. Se embarca el tren de sitio, cuyo primer ter
cio queda mañana en el San Quintín. Se están des-- 
embarcaiido 200 soldados. He dispuesto que en cuan
to descargue en Ceuta el Marques de la Victoria 
pase, á habilitarse á Cádiz. Voy á conferenciar con el 
General en Jefe. Estoy muy satisfecho del trabajo que 
se hace en esta playa. Viento al E. bonancible, pue
de barquearse.»

"  San Sebastian % de Marzo de 1860 á las doce 
horas y cinco minutos de la mañana.—El Coman
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Acaba de entrar en Pasages el vapor Velasco. 
El tiempo bueno.»

San Fernando 2 de Marzo de 1860 á las doce y 
cuarm ta y cinco minutos de la mañana.—Él Capitán 
general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Reparadas las averías á la goleta Buenaventura 
salió del arsenal para Álgeciras á las diez de la ma
ñana.»

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.°

A consecuencia de lo expuesto á este Ministerio 
por el Consejo de gobierno y Administración del fon
do de redenciones del servicio militar, la R e i 
n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que remita 
V. S. inmediatamente al expresado Consejo, según 
está prevenido en el art. 3.° del reglamento de 1.° 
de Enero últim o, todas las cartas de pago compro
bantes de dichas redenciones que existan sin curso 
en ese Gobierno de provincia ; y que haga V. S. esto 
mismo jsemanalmente con los demás documentos de 
igual clase que se le entreguen en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Febrero de 186Q. -

POSADA HKRRERA

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.
Industria.

Visto el expediente instruido sobre la convenien
cia de establecer reglas de precaución y vigilancia, á 
las cuales se someta la elaboracion .de vinos artificia
les; y considerando que si bien los intereses de la 
industria en el estado en que se encuentra en España 
aconsejan como regla la facultad para el ejercicio de 
la de que se trata, la conveniencia sin embargo de 
precaver los abusos de que podria ser víctima el 
consumo, con menoscabo de los intereses comerciales, 
hace forzosa la adopción de medidas dirigidas ai efec
to, y más ó ménos restrictivas , según la mayor ó 
menor ocasión que á dichos abusos presente la espe
cie quese trate de establecer ; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

4 No se permitirá en lo sucesivo la apertura de 
establecimientos que tengan por objeto la bonifica
ción, imitación ó elaboración artificial do vinos sin 
prévia licencia de la Autoridad.

2 /  Se considerará permisible:
Primero. La mejdra ó bonificación de los vinos 

del país por medio de sustancias no perjudiciales á 
la salud.

Segundo. La imitación de vinos extranjeros ó na
cionales de reconocido crédito con materias igualmen
te no nocivas. /

Tercero. La fabricación de vinos producidos di
rectamente por la fermentación del jugo ó mosto de 
frutas ú otras sustancias vejetales.

Y cuarto. La elaboración de vino artificial sin 
fermentación de jugos naturales y por medio de

principios inocentes en su naturaleza y combina
ciones.

3.a Los establecimientos dedicados á las indus
trias á que se refiere la disposición anterior debe
rán fijar en sus rótulos exteriores su objeto, y los 
envases llevarán precisamente el nombre de la fá
brica y pueblo en que se hallaren situados. Los esta
blecimientos .mencionados en el párrafo tercero de la 
expresada disposición estarán además obligados á 
fijar en dichos rótulos y envases la sustancia natu
ral de que proceda el vino; y los comprendidos en el 
cuarto, á expresar en los mismos la calidad artificial 
de la elaboración.

4.a Se prohíbe la elaboración de vinos artificiales 
con sustancias que no estén consideradas como ple
namente inocentes en su naturaleza y combinaciones.

5.a El que desee establecer cualquiera de las in
dustrias á que se refiere la disposición 2.a, se dirigirá 
al Gobernador expresando la especie á que intente 
dedicarse y las sustancias que ha de emplear. El Go
bernador, prévio informe de la Junta provincial de 
Sanidad, resolverá expresando en la concesión los 
mismos extremos que se exigen en la solicitud.

6.a Los cosecheros que deseen dedicarse en sus 
lagares ó bodegas á la bonificación ó imitación de 
vinos extranjeros, se sujetarán á las reglas fijadas en 
las disposiciones anteriores para la obtención del 
permiso y ejercicio de aquella especié de industria.

■ 7.a Los establecimientos y cosecheros que en la 
actualidad se dediquen á las industrias que respecti
vamente permite esta Real orden, solicitarán del 
Gobernador de la provincia en el término de tres 
meses la licencia en la forma que previene la dis
posición 5.a

8.a Compete á los Gobernadores y Alcaldes vigi
lar el cumplimiento de estas disposiciones, y al efecto 
girarán visitas de inspección siempre que hubiere 
motivo fundado para dudar de su observancia. Los 
establecimientos que se dediquen á la elaboración del 
vino por medios artificiales serán objeto además de 
una visita trimestral.

9.a Las visitas á que se refiere la disposición an
terior sé efectuarán, ínterin no se establezcan Inspec
tores industriales, por un perito que designará el 
Gobernador, y en su defecto, el Alcalde. Esta desig
nación recaerá con preferencia en un Ingeniero indus
trial de la clase de químicos, y en su defecto, d e ja  
de mecánicos. .

10.. Dichos peritos devengarán 100 rs. en el con
cepto de honorarios por cada visita que verifiquen, 
y cuyo pago será de cuenta del dueño de la fábrica, 
lagar ó bodega,'objeto de ella. ,

11. Los que establecieren las industrias permiti
das por estas.disposiciones sin permiso déla Autori
dad incurrirán en una multa, cuyo máximum  no po
drá exceder de 1.000 rs. si la impusiese el Gober
nador, y de 500 si el Alcalde, quedando además 
obligados á suspender el ejercicio ínterin no obtengan 
dicha autorización. La falta de cumplimiento de las 
condiciones de la autorización, se castigará con una 
multa cuyo máximum  será de 500 rs. ó 300, según 
la impusiese el Gobernador ó Alcalde,, obligándose 
además al interesado á ceñirse á dichas condiciones.

12. La elaboración de vinos artificiales con sus
tancias nocivas á la salud será considerada como de
lito, y su autor entregado á los Tribunales. Si el es
tablecimiento que incurriese en este abuso estuviere 
autorizado como lícito, será además cerrado á la se
gunda contravención.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1860.

GORWXRA'

Sr. Gobernador de la provincia de......

Obras públicas.

Ilrrio. S r . : S. M. la R ein a  (Q. D. G.), accediendo 
á lo solicitado por D. Cipriano Segundo Montesino, 
se ha servido autorizarle para que, por el término 
de un año, y con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 8.° de la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
practique los estudios necesarios para la mejora de 
la ría de Bilbao; entendiéndose que esta autori
zación no le da derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de dichas obras, ni á reclamar 
indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique. Al propio tiempo S. M. se ha servido or
denar que se faciliten ai interesado los datos y an
tecedentes que la Administración posea, relativos á 
este asunto.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1860.

CORVSRA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba 

participa, con fecha 12 de Febrero último, que no 
ocurre,novedad en el territorio de su mando y que 
el estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con especial 
agrado la siguiente exposición:

SEÑORA: La Real Maestranza de caballería de Ronda, 
orgullosa como siempre de tener á V. M. po$* su Hermana 
mayor, tiene la alta honra de saludar hoy con entusias
mo y expansión á su Reina por los- gloriosos sucesqs de

ia campaña de Africa. Sus caballeros Maestranles, que no 
ceden á ningunos otros en patriotismo y amor al Trono, 
ai leer y recordar esas páginas de oro de la historia de la 
prim era Isabel , comprenden que el reinado brillante, 
glorioso y feliz ele V. M. llenará otras tan esplendentes v 
admirables como aquellas. " '

S í , Señora : el león de Castilla ha despertado, y al en* 
crespar su respetable melena, lia hecho ver á la Europa 
que los hijos de esta nación virtuosa y magnánima son 
dignos descendientes de los antiguos progenitores, que 
en épocas pasadas fueron terror y espanto del poder 
agareno , humillando su enseña de la media luna.

La España, Señora, levanta otra vez su frente altiva 
volviendo á hollar el pendón de los hijos del islamismo, 
no ya en nuestro territorio , sino en las mismas encres
padas y difíciles costas africanas. Nuestros grandes Ge
nerales á la cabeza ‘de un invicto y heróico ejército han 
ganado palmo á palm o, y á costa de su preciosa sangre, 
el territorio que se extiende desde Ceuta hasta Tetuán, 
haciendo tremolar orgulloso el pabellón españolen  todos 
sus fuertes.

La Real Maestranza de Ronda, llena de ese noble pa
triotismo que la caracteriza, como á todos los españoles 
en las presentes circunstancias, tiene el alto honor de 
poner á disposición del Gobierno de S. M. 40.000 rs. 
aplicados á los inutilizados en la g u e rra , y distribuidos 
aju icio  del Excmo. Si*. General en Jefe Duque de Tetuán, 
cuya suma será entregada en el Banco de España.

Sírvase V. M. aceptar esta felicitación como un puro 
respetuoso homenaje del acendrado amor de sus súbditos, 
sí también la referida cantidad que con la cualidad de 
por ahora consignan para los fines expresados, quedán
donos el vacío de no poder en la actualidad extenderse á 
más, conforme á sus deseos, por carecer de bienes y re n 
tas propias, y sus individuos tener hechos por otros con
ceptos cuantos sacrificios les han sido dables: no obstan
te, sus vidas y sus haciendas las sacrificarán gustosos, si 
preciso fu e ra , en honor y gloria de su patria y  de su 
Reina. El Todopoderoso conserve la' preciosa vida de 
Y. M. dilatados años para bien de lá nación.

Ronda 2o de Febrero de Í860.==SEÑORA.==A L. R .P. 
de Y. M..=»Ei Teniente de H. Mayor, Bernardo Valdivia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Febrero de 1860, 
en los autos seguidos por Sebastian Calleja y Juliana y 
Segunda Quijano , herm anas, sobre mejor derecho á la 
herencia de Silvestre Saez, muerto intestado; autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación que interpusie
ron estas contra la sentencia de la Sala prim era de la 
Real Audiencia de Burgos, dada en 29 de Diciembre de 
1858:

Resultando que, prevenido él abihtestato de Silvestre 
Saez em el Juzgado de primera instancia del partido de 
H aro , y convocados los parientes del d ifun to , se presen
taron las hermanas, Segunda ó María y Juliana Quijano 
pidiendo la herencia, por hallarse dentro del cuarto gra
do civil de parentesco con é l, acompañando para acredi
tarlo las par tidas sacramentales de su entronque ;

Resultando que Sebastian Calleja hizo igual solicitud 
fundada en su mejor derecho, por ser pariente en sexto 
grado civil por línea paterna, y negando á las hermanas 
Quijano el suyo por no merecer fe las-partidas sacra
mentales presen tadas:

Resultando que, recibidos los autos á prueba sobre el 
hecho de ser ó no parientas de Silvestre Saez las herm a
nas Quijano, presentaron estas varias partidas sacramen
tales, y articularon prueba de testigos, y que el Juez de 
primera instancia, en vista de ellas, dió sentencia en 22 de 
Abril de 1858 declarándolas herederas universales de 
Silvestre S aez, como constituidas dentro del cuarto g ra 
do civil de parentesco con el mismo , y ordenando en su 
consecuencia que entrasen y tomasen posesión de todo el 
caudal yacente: ,

Resultando que remitidos los autos á la Real Audien
cia de Burgos, por apelación de Sebastian Calleja, se sus
tanció en la Sala primera coa las mismas pretensiones, y 
que conclusa, recayó sentencia en 29 de Diciembre del 
mismo año de 1858, revocándola del inferior y decla
rando heredero abinlestato de Silvestre Saez á Sebastian 
Calleja , sin perjuicio de tercero'de mejor derecho j

Y resultando que contra ésta sentencia interpusieron 
las hermanas-Quijano recurso de casación, porque apre
ciadas con error las pruebas, se contravino por consi
guiente á la disposición de la ley 6.a, tít. 13, de la par
tida 6.a, cuyo epígrafe es: «como se pueden heredar en
tre sí los hermanos que non son de padre et de madre, et 
otrosí quien puede heredar á aquel que muere sin pa
rientes et sin testamento.»

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandiñ;

Considerando que la ley 6.a , tít. 13 , Partida 6.a, ú n i
ca citada en el recurso que establece 1a preferencia en 
las sucesiones intestadas á favor de los parientes más 
próxim os, no se ha infringido, porque la cuestión se 
planteó desde el princip io , no acerca del mejor derecho 
de los parientes en cuarto grado sobre los de sexto, pun
to que no admitía duda , sino respecto á la prueba en 
justificación de las respectivas filiaciones :

Considerando, que para esa prueba, presentaron am
bas partes las partidas sacramentales conducentes á su 
propósito: ' “

Considerando que aunque los Tribunales deban con
ceder á esas partidas , calificadas por la ley de documen
tos públicos y solemnes, la fuerza probatoria que como 
tales m erecen, cuando así no lo hagan, las leyes, en tai 
caso , infringidas y alegables serian las que definen y 
clasifican la naturaleza é importancia legal de esos docu
mentos:

Considerando que no se ha fundado en ellas la casa
ción, y que esta únicamente procede en virtud de ley in 
fringida y oportunamente citada ,

Fallamos' que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casacioil interpuesto por Ju
liana y Segunda Quijano, á quienes condenamos en las 
costas , devolviéndose de oficio los autos á la Audiencia 
de donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ramon López V azquez.= 
Sebastian González Nandin.—Miguel O sea.«M anuel Or- 
tiz de Zúñiga .«A ntero  de Echarri.—Fernando Calderón 
y Collantés.«Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose cefóbrando audiencia públi- 
ca.'en la misma, de que certifico como Escribano de Cáma
ra habilitado!

Madrid 22 de Febrero de 1860.=Luis Calatraveño.

En la viila,y corte de Madr id á 24 de Febrera de 1860, 
en el pleito seguido por D. Segismundo Baucells con Don 
Júan Tomás y Sabaté sobre pago de 6.426 rs. Bi zmara- 
vedis, pendiente ante Nos pór recurso de casación inter
puesto por el último contra la sentencia de la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que D. Segismundo Baucells, constructor 
de carruajes en la misma ciudadpresentó demanda en 
31 de Enero de 1857 ante el luez de primera instancia 
del distrito de San Pedro pidiendo se condenara al calese
ro D. Juan Tomás y Sabaté á que le pagara 6.426 rs. 
31 rárs. que le debia por trabajo y materiales de su 
oficio y el valor de un ómnibus, y además los intereses

desde el dia que correspondiese y todas las costas, da
ños y perjuicios:

Resultando que si bien el demandado convino en que 
se valía del taller de Baucells para el arreglo y compos
tura de sus qarruajes, negó que la cuenta presentada por 
este estuviese arreglada á los precios pactados, y afirmó 
que el valor del ómnibus y del herraje de una carretela 
lo tenía ya satisfecho, y pidió se le absolviera libremen
te de la demanda:

Resultando que recibidos los autos á prueba, hicieron 
los litigantes las que estimaron conducentes á su propó
sito , y en su vista dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 7 de Setiembre de 1857 condenando á To
más y Sabaté al pago de los 6.426 rs. 31 mrs, y sus in 
tereses del 3 por 100 desde la contestación de la demanda; 
v que esta sentencia la confirmó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona, por la que pronunció en 
18 de Mayo de 1858, declarando de cargo del mismo las 
costas de ámbas instancias, y que el interés de la canti
dad adeudada se entendiera del 6 por 100 en lugar dél 
3 fijado en aquella :

Resultando que contra esta sentencia interpuso Tomás 
y Sabaté el presente recurso de casación fundado en ha
berse infringido el usaje 3.°, tit. 16, lib. 3.°, vol. 1.° de 
las constituciones de aquel Principado , que dispone que 
dos testigos idóneos bastan cuando ía ley no exige ma
yor número para dejar probado el hecho que afirmen 
mediante juram ento , mientras declaren de ciencia pro
pia y sean contestes y firmes en sus d ichos; la ley 32, 
tít. 16, Partida 3.*, que contiene un precepto análogo , la 
40 del mismo título y Partida, que explica cómo debe 
apreciarse el valor de las pruebas testificales cuando-son 
contradictorias, y la regla de derecho de actore non pro- 
bante reus est absolvendus ;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri: : ^

Considerando que reconocida por el demandado la 
venta que le hizo el demandante de un carruaje ómnibus 
y del herraje para una carretela, así como el hecho de 
haberse servido del taller del segundo para algunas com
posturas de otros carruajes, la cuestión de este pleito 
quedó reducida á la calificación de las excepciones de 
pago y exceso que alegó el primero:

Considerando que para justificarlas se valió única
mente déla  prueba testifical, y que apreciándola, como 
lo hizo, la Sala sentenciadora en uso de laTacultad que 
le concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, no in
fringió ninguna de las qué se citan en el recurso, las 
cuales han sido esencialmente modificadas por aquel ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Tomás y Sabaté contra la sentencia que pronunció la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona en 18 de 
Mayo de 1858, y le condenamos al pago de las costas.

Así pór esta sentencia, que se publicará eti la Gaceta 
é Insertará en la Colección legislativay pasándose al efecto 
las correspondientes copias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos— Ramón López Vázquez. =» Sebastian Gon
zález Nandin.=Miguel Osca.=Manuel Ortizde Zúñiga =̂=» 
Antero de Echarri.=Fernando Calderón y Collantes.=Joa- 
quin de Palma y Vinuesa.

Publicación.*=» Leida y publicada filé esta senten
cia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia públiéa en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 24 de Febrero de 1860.«Luis Calatraveño.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

C orp oracion es c iv i le s .

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas pór esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se ¡tan remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 1 0 0 , a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de' 1.° de Abril de 1859 .

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

*
80  POR 100  DE PROPIOS.

2 .035 Badajoz...................... . .  Ayuntamiento de Valencia del Ventoso. 33 3 .9 1 4 ,9 0 10 .017 ,44
2 .036 Cáceres...................... . . Idenl de Villa del Rey............................... 3 .4 0 3 ,6 0 408 ,40
2 .0 3 7 Idem........................... . . Idem de.Guadalupe. ............................. 177 ,80 5 ,3 3
2 .038 Idem............. .......... .. Idem del Pedroso............................ .. 3 .7 8 1 ,4 5 443 ,44
2 .039 Ciudad* Real.............. . . Idem de Castellar de Santiago............... 187 .9 3 0 ,4 2 5.637 ,94
2 .040 Idem............ .. .. Idem de Almedina.................... ; ............ 115 .4 0 7 ,8 0 3 .4 6 3 ,2 3
2.041 Idem........................... . , Idem de Almagro...................................... 2 .8 3 9 ,8 5 8 5 J 9
2 .042 Idem;............... .......... . .  Idem de San Cárlos del Valle............... 7 .2 6 0 ,6 0 247,81
2 .043 Cuenca....................... .. Idem de Belmontejo........ ......................... 5 2 .6 4 8 ,3 7 1 .5 7 9 ,4 5

. 2 .044 Idem....................... . .  Idem de San Clemente............................ 7 6 8 ,9 2 2 2 ,7 6
2 .0 4 5  . Idem........................... . . Idem de Acebron............ ................ .. 3 8 .3 9 6 ,2 2 4 .4 5 1 ,8 8
2,046 Idem..................... ....... . .  Idem de Víndel............................ á. . . . . 1 0 .6 7 7 ,3 5 32 0 ,3 2
2 .047 Idem............................. ,. Idem de Peralejo..... ................ . 9 2 .1 9 9 ,2 7 2 .7 6 5 ,9 7
2 .048 Idem........ ................... .. Idem de Villar de Olalla,........................ $ 0 .6 4 1 ,4 7 6 1 9 ,2 4
2 .049 Lérida........... .. . . Idem de Bel v is.......................................... 128 .442 3 .8 5 3 ,2 6
2 .050 Idem.............. ............ .. . Idem de Castelló de Farfaña............... .. 2 8 .6 0 5 ,5 5 8 5 8 ,4 6
2.051 Idem............................ . . Idem de Abellaíies...........................ó . 14 .2 1 1 ,4 0 4 2 0 ,3 4
2 .052 Idem......................... .. . .  Idem de Alvi ......................................... 4 90 ,35 14,74
2.053 Idem............................ . . Idem de Aramut— ................................ 3 .1 5 6 ,6 5 9 4 ,6 9
2 .054 Idem............................ .. Idem de Vilanova de Meyá. ................. 7 7 .2 5 7 ,4 2 2 .3 1 7 ,7 2
2 .055 Teruel. ...................... . . Idem de Villalva alta............................... 10 .412 ,22 31 2 ,3 6
2 .056 Idem........................... . . Idem de Torrecilla de Alcañiz___ . . . . 326 .6 6 4 ,6 7 9 .7 9 9 ,9 4
2 .057 Idem........................... . . Idem de Fortanete.................................... 93 .3 8 6 ,3 2 2 .894 ,58
2 .058 Idem .......................... .. Idem de Aguaviva............. .............. .. 192 .0 7 9 ,1 7 8 .7 6 2 ,3 7
2 .0 5 9 Idem ............. . , Idem de Allora............. ......................... 178 .607 ,30 5 .358 ,24

, 2 .060 .Idem........................... Idem de los Olmos.................................. .. 2 3 .0 9 0 ,3 2 6 9 2 ,7 0
2.061 Toledo........................ . . Idem de Cabezamesada......................... , 7 0 .2 6 7 ,9 7 2 .4 0 7 ,7 2
2.062 Idem........................... Idem de Alcaudete.................................... 7 4 6 .8 4 8 ,2 5 2 2 .4 0 5 ,4 4
2 .063 Idem........................... . . Idem de.Burguíllos................... ........ . . 16 .173 ,32 485 ,49
2 .0 6 4 Idem.______............... . .  Idem de Calzada de Oropesa................. 3 .4 0 1 ,6 0 102 ,04
2 .065 Idem .................... .. Idem de Consuegra.................................. 1 3 8 .9 1 5 ,3 0 4 .1 6 7 ,4 5
2.066 Idem............................ . . Idem de Malpica.. .,.................................. 7 .0 1 9 ,6 2 24 0 ,5 8
2 .067 Idem............................. . Idem de Masegar...................................... 1 .4 6 8 ,4 5 4 4 ,0 5
2.068 Idem.......... .................. . Idem de Mora............................................ 1 3 .910 ,92 4 4 7 ,8 9
2.069 Idem..................... . Idem de Menasalvas................................ 3 .1 9 7 ,4 0 9 5 ,9 2
2 .070 Idem............ ................ ,  ̂ Idem de Villa Real ó C iruelos.............. 9 4 4 ,6 0 2 8 ,3 3
2.071 Idem............ ................ ,. Idem de Parrillas................... .................. 4 4 .3 6 8 ,3 2 4 .3 3 4 ,0 4
2 .072 Idem............................. .. Idem de Recas............................................ 2 8 .8 2 1 ,4 5 8 6 4 ,6 4
2 .073 Idem........ .................... . . Idem de Villacañas......... : ....................... 1 6 9 .4 8 9 ,1 5 4 .7 8 4 ,6 7
2 .074 Valencia....................... . Idem de Carcajente................................ . 13 .1 3 7 394,14
2 .975 Valladolid................. ., .  Idem de Ornillos...................................... 1 0 3 .2 5 4 ,3 5 3 .0 9 7 ,6 3
2 .076 Idem............................ . .  Idem de Valdestillas................................ 7 2 .0 8 6 ,1 5 2 .4 6 2 ,6 8

BENEFICENCIA.

2 .077 Almería............. HospiÉd de Santa María Magdalena de
Almería.................................. ................ * 4 9 5 .0 9 6 ,1 7 4 4 .8 6 2 ,8 8

2.078 Cádiz........... ................. . Hermandad de Caridad de Zahara.. . . . 4 .0 2 6 ,4 6 12 0 ,7 9
2 .079 . Idem............................. . Idem de id. de Rota............. ..................... 4 .5 9 0 ,6 0 437,74
2.080 Idem............................. . Pobres de Zahara...................................... 3 .7 4 5 ,9 5 4 4 2 ,3 7
2.081 Idem ......... .................. . Hospital municipal de Rota................... 7 8 .7 3 0 ,4 0 2 .364 ,94
2 .082 Idem.. . . , ............. . Casa de Expósitos de Jerez de la Fron

tera...... .................................................... 57 6 ,7 5 47 ,30
2 .0 8 3 Idem...... ....................... . Testamentaría de D. Miguel Perez

Agreda, de Rola.................................. .. 4 9 .4 6 2 ,5 0 4 .4 8 3 ,6 7
2 .084 Idem....................... . Hospital de San Jorge, en Sanlúcar de-

Barrameda............................................... 1 3 .7 7 5 ,0 7 4 4 3 ,2 5
2 .085 Idem. . .  ............. . Casa-hospicio de Jerez de la Frontera. . 1 .6 2 2 6 1 3 ,1 0 48 .6 7 8 ,3 9
2 .086 Idem......  ................... Hermandad de caridad de Jerez de la

Frontera.............. .................................. 26 .2 5 6 ,5 2 75 7 ,6 9
2 .0 8 7 Idem.......................... .. Hospital de San Juan de Dios del Puer

to de Santa María................................. 2 .26 6 .8 4 4 ,9 7 6 8 .0 0 5 ,3 4
2 .088 Idem............................. Idem de Santa Isabel de Jerez de la

Frontera............................................. 3 .32 4 .6 7 4 ,2 2 9 9 .7 4 0 ,t í
2 .089 Ciudad-Real......... . Idem de Almadén.................................... 7 1 2 ,6 5 2 1 ,3 7  .
2 .090 Idem............................ . Idem de Manzanares............................... 4 .5 0 1 ,9 2 135 ,08
2.091 Idem............................. . Idem de Chillón................. ..................... 1 .3 6 3 ,5 0 40 ,90
2.092 Idem............................. . Idem del Moral.......................................... 2 .3 5 7 ,5 0 7 0 ,7 2
2.093 Cuenca......................... . Idem de Ped roñeras................................. 2 7 .685 ,07 3 3 0 ,5 5
2 .094 Idem.................. ,. Idem de Moya..........  ............................. 1 .631 ,92 4 8 ,9 5
2 .095 Idem ........................... . Pósito pió de Campillo de Alte-Buey... 2 .8 6 4 ,1 0 . 8 5 ,9 2
2 .096  . Idem.............................. Hospital de la Mota del Cuervo............. 5 .8 6 3 ,6 5 175 ,90

; 3 .0 9 7 Madrid........... . Idem de Móstoles.......... .-......................... 6 .7 9 9 ,6 7 1 73 ,99
2 .098 Idem ............................ ,. Idem de Getafe..... .................. ...... . . . . 2 7 6 ,1 5 8 ,2 5
2 .099 Murcia.. ............. ........ Idem de Cara vaca. ..................... ............ 3 .9 7 5 ,0 7 119 ,25
2 .1 0 0 Idem............................. Idem de Muía..................... ...................... 5 .9 1 8 ,7 0 177,56
2.101 Palencia............ . Idem de Dueñas................... .................... 1 8 2 ,4 5 5 ,4 7
2 .102 Idem.......... ............... . Idem de Apudia.. . . . . ' .......................... 2 .9 3 1 ,1 0 8 7 ,93
2 .103 Sevilla............. .. . ídem de Nuestra Señora de la Salud y ,

- ' de Corpus Christi ele Huevas........... 3 .046 ,72 91,40
2 .104 Toledo......................... Memoria fundada por D. Francisco de

Lora, en Urda..... ........ ................. ' 2 0 .1 9 6 ,4 2 605,89-
2 .105  - Idem....................... . Idem id. en Belgañon, Rioja. por Don

Dionisio López de la Umbría........ ...... 142 .221 ,85 4 .266 ,65

2 .106 Idem................... . Casa de expósitos de Domingo Perez, • • • • v  - - •
agregada á la beneficencia provin-

5 .740 ,2» 1 72 ,20

>2.107 Idem ,. . . . . . . . . . ... . Hospitai de Villásequilla....................  . 56 .029 ,92 1 .6 8 0 ,8 9

2 .108 Wem......................... ,. Idem de pobres de la Puebla nueva.. 23 .094 ,60
u ̂  A  A  A<% - 6 9 2 ,8 3

2 .109 Idem......................... . .  Idem de San Andrés de O rgaz.......... 55 .883 ,97 1.676,51
2 .110 Idem.......................... . .  Idem de Yóbenes................. . . . . . . . . . . 3SO.5 0 0 ,6 0  . 11 .415,01

2.111 Idem........................... Idem de transeúntes de Cebolla.......... 9 .0 1 3 ,7 ) 276,71
2 .112 Idem........................... Idem de San Salvador de Lagartera,. ,  * 8t.Q 08.4B 2A 6Q ,25
2,113 Idem,. * i . . . . . . . . , Idem de San Nicolás de Yepes* 4 8 .1 5 4 ,3 6 547 ,63



Húmero PMTtn*» Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

de órden. de que proceden, . d Establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

1.414 Idem ...................................  Memoria de D. Juan  E spaña y  M onea
da p a ra  socorro de los pobres de Ma
d r i d . . . . . ....................................................  60.065,67 4.801,97

1.115 Id e m .. , ............................. Hospital de la C ruz, en  la G u a rd ia ., . .  17.116,97 813,50
1.14 6 Id em   ............... O bra pia de D. Ignacio Gómez Escobar,

del C arpió................................................... 163.617,95 4,908,83
1.447 , Idem ................................... Idem  id. de expósitos de Segovia  13.968,10 719,04
1.148 Idem ...................................  Hospital de pobrés de Aldea nueva de

B arb arro y a  % . .  ...............   9.301,07 179,03
1.149 V alencia ..................... .. ... A dm inistración de pobres vergonzan

tes de Já tiv a .............................................. 713,90 11,41
¡1.110 Id em ...................................  Hospital de O l i v a . . . . ................................  9.394,70 181,84
1.414 Idem ...................................  A dm inistración de siete cam as de Se

ñ o ras nobles en  el hospital de Va—
len c ia .’- .......................................................  34.550,55 1.036,51

1.411 Idem ...................................  Hospital de Boca i re n te ...............................  800,31 24
X \  13 Z aragoza. . . : ..................  Idem de San Nicolás de A lcan iz . . . . . .  44.611,11 .1 .3 3 8 ,3 6

INSTRUCCION PÚBLICA.

S . m  C á c e r e s . . . . . . . . . . . . .  Escuela de T orre D .M ígual   *.567,87 77,30
2.125 Idem ...................... .............  Idem de ToppetoncíUo.    ...............   1.588,30 47,64
2.126 I d e m . . . . . . . ..................... Idem  de MontóherttUjgo.    ..................  1.049,65 31,48
2.127 C u e n c a .. . ........................  Pia m ern o m  O* L im dete., , , ,  ................  870 26,10.
2.128 Toledo ................................  Instrucción pjiblic» de T em bleque................  6.916,10 207,48
2.129 Id em .................................... Jdem  id. de Villa Real ó C iruelos  2.210,06 66,30
2.130 Idem ....................................  Instrucción p r im a rm d e  Cebolla.-  8.107,97 63,23
2.131 Id e m ..'. ..............................  Instrucción  publica de Q uism ondo. . .  6.971,62 209,14

Madrid 29 de Febrero  de 18 6 0 .= P . S.=>Estéban Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de la Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 

po r la T esorería de la D irección general de la Deuda p ú 
blica, á favor de D. F rancisco  P o rch es, im portantes; u n a
448.000 rs . n o m in a les , y o tra  606 rs. 41 m rs., seña la
das con los núm eros; la p rim era  435, y la segunda 34 4, 
se prev iene á la persona en cuyo  poder se hallen  las 
p resen ten  eñ  la  Caja general de Depósitos, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda , adonde h a n  sido 
trasladados los depósitos en cuestión  de la referida Teso
re ría  dé la D eu d a ; en  el concepto de que están tom adas 
todas las precauciones necesarias para que no se abonen 
síno a l legítim o dueño , quedando inu tilizadas y  de n in 
gún  valor ni efecto trascu rrid o s que sean los 30 prim e
ros dias, contados desde la publicación de éste anuncio, 
sin  h aberlas presentado.

M adrid 11 de Febrero  de 4860.=±E1 Director , Emilio 
Santifian . -

Habiéndose extraviado u n a  carta  de pago expedida 
por la Tesorería de esta Ca¿a genera l á favor de D. Víc
to r M artinell y R o v ira , señalada con los núm eros 563 
de en trada y 345 de in sc rip c ió n , im portante  100.000 r§. 
nom inales, se previene á la persona en  cuyo poder se 
h a lle , la p resen te  en esta Caja general, establecida en  el 
edificio del M inisterio de H acienda; en el concepto de 
que están  tom adas todas las precauciones necesarias pa
ra  qu e  no se  abone el depósito sino al legítim o dueño, 
quedando inutilizada y  de n ingún  valor n i efecto tra s
curridos que sean los 30 prim eros dias, contados desde 
la publicación  de este anuncio , sin  haberla  presentado.

Madrid 29 de Febrero  de 1860.=E l D irecto r, Em ilio 
Santillan.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Obras públicas.

Se han  aprobado los planos, presupuestos y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económ icas para  co n tra ta r la 
construcción de dos puentes en la carre te ra  de segundo 
orden  de M adrid á los lím ites de la provincia de Avila; 
el uno sobre el a rroyo  de la Vega, y  el o tro  sob re  el rio  
G uadarram a.

E n  su  consecuencia , y  usando de las facultades que 
me. concede la Real orden de 7 de A bril de 4 858, he 
acordado que la subasta tenga lu g ar el dia 14 de A bril 
de este año á la una de la tarde en  el salón de la  D ipu
tación y  Consejo p ro v in c ia l, situado en  la calle Mayor, 
núm ero  44 3, bajo mi presidencia, en donde se rec ib irán  
las proposiciones desde las doce del m ism o d ia , las cu a 
les d eberán  ir a justadas al modelo qu e  se inserta  á co n 
tinuación.

. ¡Para conocim iento de los que q u ie ran  tom ar p a rte  en 
la su b a s ta , esta rán  de manifiesto en este  G obierno de 
p ro v in c ia , Sección de Fom ento y Negociado indicado, las 
condiciones económ icas y  faculta tivas, p lanos y p re su 
puestos, todos los d ias no feriados desde las die^ de la 
m añ an a  hasta las cu a tro  de la tarde.

Madrid 1 de Marzo de 4 8 6 0 .= E l M arques de la Vega 
da Armijo.

Modelo de la proposición.
D. N. de N . , qu e  vive calle d e  i . , n ú m . . . . . . .

C u a rto .  ______ . . en terado  del anuncio  publicado en
los periódicos oficiales del dia . . .  . .  d e  de esté
año , y  de los p lanos, presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y  económicas ap ro b ad as, m e obligo á 
c o n stru ir dos p uen tes en la carre te ra  de segundo órden 
de Madrid á los lím ites de la provincia de Avila; uno  so -  
bre el a rro y o  de la Vega, y  otro sob re  el rio  G u ad arra 
m a , po r el precio d e  ( tantos re a le s , céntim os.)

( Fecha y firm a del p ro p o n e n te .) —5

Sección de Gobierno.— Negociado 6.°— Vigilancia.

Habiendo sido declarados prófugos p o r el cupo de 
G ranada en el reem plazo del año actual los mozos q u e  á 
con tinuación se expresan , se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que, llegando á conocim ien- 
tade los in te re sad o s , pued an  estos desde luego presenc
iarse an te  el A yuntam iento  de dicha ciudad para  ev ita r 
los perjuicios qu e  en otro  caso se les pueda irrogar.

’ Al propio tiem po debo encargar á todas las A utorida
des del reino procedan á la detención dé los morosos, 
rem itiéndolos á disposición del referido A yuntam iento á 
los efectos que previene la ley.

... M adrid 19 de Febrero  de 1860.*=E1 M arqués de la 
Vega de Armijo.

Relación de los mozos que se citan anteriormente.
A ndrés Zam ora B abolé, hijo de José María y de F ran 

c isca , núm . 46.
Publio Heredia L arrea, hijo de F rancisco  y de Jacoba, 

n úm ero  161.
José Miralles G u tié rrez , hijo de Rafael y de F ran c is

c a , núm . 144.
José Gasas P im ien ta, hijo de José y  de M aría, n ú m e

ro  147.
Francisco Román Casas, hijo de Bartolom é y  de Isa

b e l, n úm . 291. .
Juan  Asensio G arc ía , núm . 301.

Administración principal.de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorando esta A dm inistración cuál'sea  la actual re
sidencié ó situación de D. Paulino Lahera , A dm inistra
dor qu e  fué de la Estafeta del Correo de Santa Cruz del 
R etam ar, ó la de sus herederos si aquel ha fallecido, se 
les invita po r medio de este anuncio  á que se presenten  
en esta oficina á fin de hacerles saber una providencia 
q u e  les concierne: en lá inteligencia que de no hacerlo 
así les p a ra rá  el perjuicio que .h ay a  lugar.

Madrid 1 de Marzo de 4860.=José Cabello y Goytia.

Comandancia dé artillería de Madñd.
A utorizada de Real órden la adquisición de 1.800 ca

rab in as  , se anuncia  al público q u e  la subasta  ten d rá  
lu g ar el dia 15 del co rrien te  á las diez de la m añana  eñ 

“la oficina del Sr. C oronel, Com andante del p a rq u e  de 
a rtillería  de esta plaza.

Lás proposiciones se ha rán  en pliegos c e r ra d o s , de
b iendo  en treg arse  án tas de dicho dia y h o ra  en la ofici
n a  del detall del expresado p a rq u e , e ire l  que  se facili
ta rá n  los m odelos y cuan tos datos deseen adquirirse .

Por acuerdo de la Jun ta  receptora , el Capitán Secre-v 
t a r io , Eugenio  Carrillo.=»V.0 B .°=E l Coronel P residen 
te ,  Narciso Gómez. . —'4

Gobierno de la provincia de Granada.
E n uso de las facultades qu e  me concede la ley de 

Sociedades m in eras de 6 de Julio  de 1859, y  en virtud  
del d ic tám en  em itido p o r  e l Consejo p ro v incia l, be ve
n ido  en  ap ro b ar con fecha de hoy  la escritu ra  otorgada 
en  e s ta  c iudad  an te  el E scribano D. Manuel Itú rriag a  pa
ra  la constitución  de la sociedad especial m inera  titu lada  
La Constancia que explota la  m ina Justa Venganzaf álias

Verdad , y  am pliación á la Justa Venganza, sita en té r
m ino de Cuevas de V era, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín■ oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M a d rid , en cumplir- 
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 15 de Febrero  de 1860 — El G obernador, Ma
nuel Torrecilla. 1009

En uso  de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio  de 1859 , y  en v irtud  del 
dictám en em itido po r el Consejo p ro v in ó ia l, he  venido 
en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 

. esta ciudad y an te  el Escribano D. Francisco O rtiz para  
la constitución de la sociedad especial m inera titu lada 
Modelo Andaluz que explota la m ina Nueva Granadinal, 
sita en térm ino de Veíez Benandalla.

Lo que he dispuesto  se publique en el Boletín oficia, 
de esta provincia y en  la Gaceta de M adrid , en cu m p li
m iento de lo preven ido  en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero de 1860.—EI G obernador, Ma
n u e l Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , y en  v irtu d  del 
dictám en em itido por el Consejo p ro v in c ia l, he venido 
en ap robar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en es
ta ciudad y an te  el E scribano D. Manuel de Itú rriaga 
p a ra la  constitución de la sociedad especial m inera  titu la 
da La Encarnación que explota la m ina Dos amigos , sita 
en térm ino  de Fondon , provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta p rovincia  y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero de 4 8 6 0 —El G obernador,M a
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que m e concede la ley de So- 
, ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en vir tud del 

d ictám en emitido po r el Consejo p ro v in c ia l , he venido 
en aprobar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en es
ta c iudad y ante el E scribano D. Ju an  N epom uceno Ca
m in o , para la constitución  de la sociedad especial m in e 
ra titulada La confianza qu e  expióla la m ina Contraste, 
sita en  térm ino de F o n d o n , p rov incia  de Alm ería.

Lo que he dispuesto se pub liq u e  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en  el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero de 1860 .=E l G obernador, Ma
nu e l Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en -virtud del 
diqtám en emitido por el Consejo p ro v in c ia l , he venido 
en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
O rjiva y an te  el Escribano D. Félix  García Villalobos 
para  la constitución de la sociedad especial m inera que 
explota la m ina San  Román, sita en  térm ino de Orjiva.

Lo qu e  he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cum pli
m iento  de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero  de 4 860 .=E l G obernador, 
Manuel Torrecilla.

E n  uso de las facultades que me concede la ley de
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtu d
del dictámen em itido por el Consejo p ro v in c ia l, he veni
do en aprobar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en 
Orjiva y an te  el Escribano D. Félix ' García Villalobos 
para Ja constitución de la sociedad especial m inera  que 
explota la m ina Santo Ciisto de la espiración, sita en té r
m ino de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en  la Gaceta de Madrid , en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 25 de Febrero de 4 860 ==El G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso 'de  las facultades que me concede la ley de
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v ir tu d
del dictám en emitido po r el Consejo provincial, he v e n i
do en ap robar con fecha de hoy la esc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad y  ante el E scribano D. José Rubio y Ló
pez para  la constitución de la sociedad especial m inera 
titu lada La Infalible que explota las m inas Reformada, 
Cartagena, Cenegin , Lorca, S ev illa , M a d rid , Granada, 
Málaga y am pliaciones á las dos ú ltim as , situadas en 
térm ino  de Cuevas de V era , provincia de A lm ería. -

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial
esta provincia y en  la Gaceta de M adrid , en  cu m p li

m iento de lo prevenido en el a rt. 8,° de la citada ley.
Granada 25 de F ebrero  de 1 8 6 0 .= E l G obernador, 

M anuel Torrecilla.

En uso de las facultades q u e  m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y en v irtu d  
del dictám en em itido por el Consejo p ro v in c ia l , he v e -  
 ̂nido en aprobar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada 
en  A lbuñol y  an te  el Escribano D. Juan  Antonio Jim énez 
para la constitución de la sociedad especial m inera que 
explota la m ina San Vicente , sita en  térm ino  de Orjiva.

Lo que he dispuesto se pu b liq u e  en  el Boletín oficial 
de esta provincia y  en  la Gaceta de M adrid , en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero  de 1860.=E l G obernador, Ma
nuel Torrecilla.*

Rn uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v ir tu d  del 
dictám en em itido por el Consejo provincial, he  venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en G ra
nada y  ante eí Escribano D. Juan Nepomuceno Camino 
para la constitución de la sociedad especial m inera titu - 

' lada N atividad  que explota la m ina Isabel, sita en té rm i
no de Almocita , provincia de Alm ería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M a d rid , en cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 8.® de la citada lev *

G ranada 13 de Febrero de 1860.=E1 G obernador Ma
nuel Torrecilla. ’

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v irtu d  del 
dictám en em itido por el Consejo p rov incial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en esta 
ciudad y  an te  el E sc rib an o  Q. José Rubio y  López para 
la constitución de la sociedad especial m inera form ada p a 
ra  la investigación y  explotación en su  caso de la m ina 
San,Antonio, sita en térm ino de Cuevas, provincia de Al
m ería.

Lo q u e  he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gabeta de M adrid , en cum pli
m iento de lo prevenido en  el art. 8.’ de la citada ley.

G ranada 15 de Febrero  de 1850 .=E l Gobernador , Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m in e ras  de 6 de Julio de 1859, y en v ir tu d  del 
dictám en em itido por el Consejo p ro v incia l, he venid® 
en  aprobar con fe ch a d o  hoy la escritu ra  otorgada en 
G ranada y  an te  el Escribano D. Ju an  Nepom uceno Ca
m ino para  la constitución de la sociedad especial m inera 
titu ladá La Encarnación , form ada para  la investigación y  
explotación de las m inas El Tribunal y La Ignorancia, si
tas en  térm ino  de A lm ocita, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se pub lique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Febrero de 4860.=E1 G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

E n ’uso de las facultades que m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtud  
del dictám en em itido por el Consejo p ro v in c ia l, he ve
nido en aprobar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad y an te  el Escribano D- Joaquín Portero 
para la constitución de la sociedad especial m inera que 
explota la m ina San Patricio, sita en térm ino de Quentar.

Lo que he dispuesto se publique en  el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8,9 de la citada ley.

G ranada 25 de Febrero de 1860.=E1 G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtu d  del 
dictám en emitido por el Consejo p rov incial, lie venido 
en aprobar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en 
ü jija r  y an te  el Escribano D. José Cazorla y García para 
Ja constitución de la sociedad especial m inera qué ex
plota la m ina Santa  Teresa , sita éñ  térm ino de Lanjar, 
provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el a r t 8* de la citada ley.

Granada 15 de Febrero de 1860.*=*El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v irtu d  
del dictám en em itido por el Consejo p rov incia l, he ve
nido en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada 
en Orjiva y ante el Escribano D. Félix García Villalo
bos para la constitución de la sociedad especial m inera 
que explota la m ina Sur? Rafael, k\\a& Marcela, sita en té r 
mino de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en  cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Febrero de 4 860.=E1 Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictám en emitido por el Consejo p ro v in c ia l, he v e n i
do en aprobar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
ü jija r y ante el Escribano D. Jerónim o María Mejía pa
ra  la constitución de la sociedad especial m inera  que 
explota la m ina San Joaquín , sita en térm ino  de P resi
dio, provincia de Almerqt.

Lo que he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 25 de Febrero de 1860.=cEl G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley .de  
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v irtu d  
del dictám en emitido por el Consejo provincial, he veni
do en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Francisco Ortiz para 
la constitución de la sociedad especial m inera titu lada 
La Amistad  que  explota la m ina Felicidad, sita en té rm i
no de C anjayar, provincia de Alm ería.

Lo que he dispuesto se pub lique  en  el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley

Granada 25 de Febrero de 1860.=E1 Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtud  
del dictam en emitido por el Consejo prov incial, he veni
do en ap robar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
Orjiva y ante el Escribano D. Francisco de Paula A rla
d lo  para la constitución de la sociedad m inera que ex 
plota la m ina Santa F ilom ena , sita en térm ino  de O r
jiva .

Lo que he d ispuesto se p u b lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Febrero de 4 860.=E1 G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en v irtud  
del dictám en emitido por el Consejo provincial, he ven i
do en aprobar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en 
Baza y an te  el Escribano D. José Ballesteros para la 
constitución de la sociedad especial m inera que explota 
la m ina Desencanto, sita en térm ino d e s taz a .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Febrero de 1860.«=E1 Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4 859, y en v irtud  
del dictám en em itido por el Consejo provincial, he ve 
nido en ap ro b ar con fecha de iioy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad y ante el E scribano D. Juan Nepom uceno 
Camino para la constitución de la sociedad especial m i
nera  titulada Virgen de la Estrella que explota las m inas 
Lobo marino y Desengaño de los granadinos, sita en té r
m ino de Padules, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Feb re ro  de 1860.=E l G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtu d  
del dictám en em itido por el Consejo p rov incial, he v en i
do en aprobar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
esta ciudad, y  an te  el E scribano D. Francisco Ortiz para 
la constitución de la sociedad especial m inera  titulada 
Buena Fé que explota la m ina La Union, sita en té rm i
no de A lm ocita, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 25 de Febrero de I860.= íEI G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en  v irtu d  
del dictám en emitido por el Consejo p ro v incia l, h e v e -  
nido en  ap ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad y  ante el Escribano D. Ju an  Nepom uceno 
Camino para la constitución de la sociedad especial m i
nera  titu lada La Brillante que explota la m ina Santa  
C ru z , sita en térm ino de Orjiva.

Lo que he dispuesto se p u b lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada 25 de Febrero de 1860.=El G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

Gobierno de la provincia, de Huesca.
La Secretaría de A yuntam iento del pueblo de Poleni- 

ño , perten ec ien te  á la provincia de Huesca, se halla va - 
cante por renuncia  del que la desem peñaba. Su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales , pagados por trim estres 
vencidos do los fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al P re 
sidente de la corporación hasta el 30 de Marzo próximo, 
en cuyo dia se proveerá.

Poleniño 26 d e 'F eb re ro  de 1860.**=EI Alcalde, Ma
riano  Mir. 1032—3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante por fallecim iento del que la desem pe

ñaba la Secretaría del Ayuntam iento de Gastil de Peones, 
partido  de B riv iesca, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 500 rs  pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes podrán  d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el térm ino de 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 28 de Febrero de 1860.=Francisco  de Otazu.
1034— 3

Se halla  vacante por ren u n cia  del que la desem peña
ba la Secretaría del A yuntam iento de Aldéás de Medina, 
partido  de V illa rcay o , eñ esta provincia: su dotación 
anual consiste en LOOO rs. cobrados por trim estres de 
los fondos m unicipales.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción de esto anuncio.

Búrgos 18 de Fébrero de 1860.««Francisco de Otazu.
1035—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Abusejo con la dotación de 800 rs. a tíb a le s , pagados de 
los fondos m unicipales.

Los asp iran tes d irig irán  las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en  el térm ino  de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salam anca 27 de Febrero de 1860.-*Gregorio Pes
quera. 1036—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Por renuncia  del que  lo servia se halla  vacante el 

empleo de Secretario del A yuntam iento  de Abanilla, do
tado con 3.300 rs. anuales.

Los asp iran tes á esta vacante podrán  d irig ir sus soli
citudes docum entadas al Alcalde de la expresada villa 
den tro  del térm ino de u n  m es, á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 28 de F eb re ro  de 1860.==Patriciode Azcárate.
1037—3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por renuncia del q u e  la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntam iento de Hervás con la dotación 
anual de 4,000 rs. é . ■ •

Las personas que re u n an v aptitud  suficiente para optar 
á dicho destino puedeñ d irig ir sus solífeitudes al Presidente 
de aquel A yuntam iento  en  el térm ino  de un mes, á con
tar desde el dia en que se anuncie  oficialm ente; teniendo 
entendido que su  provisión se ha de efectuar con a rre 
glo á la ley de 8 . de E nero de 1843 y Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 854.

Cáceres 27 de Febrero de 4 86 0 .= F ran c isco  Belmonte.
1038—3

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento de 

Vega de Infanzones, dotada en la cantidad de 620 rs. 
anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho A yuntam iento  dentro  de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente  anuncio, cuidando de hacerlo 
debidam ente docum entadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

León 29 de Febrero  de 1860.»=G. Alas. 1040—3

Por ren u n cia  del que la desem peñaba se halla va
cante la Secretaría  del A yuntam iento  de Sahagun , dota
da con la cantidad de 3.300 rs. anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho A yuntam iento  dentro  de 30 d ia s , a contar desde 
la inserción  del p resente an u n cio , cuidando de hacerlo 
debidam ente docum entadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 18 de Febrero de 4 860.=G . Alas. 868— 1 ^

Gobierno de la provincia de Huelva.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Almonte , partido jud ic ia l de La Palm a, por renuncia  del 
que la obtenia , dotada con 6.000 rs. anuales , he  dispues
to se anuncie  en la Gaceta del Gobierno, para  que con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, puedan los asp iran tes d irig ir sus solicitudes 
docum entadas al referido Municipio den tro  del térm ino 
de u n  mes.

Huelva 13 de Febrero  de 1860 .= F rancisco  Javier C a- 
m uño. 743— 1

Gobierno de provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

E stab lim ents, dotada con 3.000 rs. anuales.
Las persorías que deseen obtener este destino podrán 

p resen tar sus solicitudes al m ismo A yuntam iento con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Palma 8 de Febrero de 1860.=E1 V. P. del C. P ., Mi
guel Amer. " 689—4

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Villáseca de Arciel con la dotación de 1.500 rs. anuales.
Los asp iran tes d irigirán sus solicitudes al Presidente 

del A yuntam ien to .en  el térm ino de 30 dias, á contar des
de la fecha de este anuncio.

Soria 10 de Febrero  de 4 860,=L uciano Quiñones de 
León. _ 687— 1

Se halla  vacante la Secretaría de A yuntam iento del 
pueblo de Lama, por fallecimiento del que la obtenia, con 
la dotación de 2.000 rs.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 13 de F ebrero  de 1860.=Q uiñones de León.
721— 1

Alcaldía constitucional dé Monserrat.
D. Juan  Campos y Juanes, Alcalde del A yuntam iento 

constitucional de M onserrat.
La Secretaría  del A yuntam iento que presido se halla 

vacante por renuncia  del que la o b ten ia : su dotación con
siste en 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unici
pales po r meses vencidos.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes á esta 
corporación d en tro  del térm ino de 30 dias, contados des
de el dia que aparezca este anuncio inserto  en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid.

M onserrat 28 de Febrero  de 4 860.— Juan  Campos.
4 033— 3

Alcaldía constitucional de Villamayor 
de Calatrava.

Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam ien to  de 
esta villa por defunción de D. Casimiro Hidalgo que la 
desem peñaba.

Lo que se anuncia  al público para que los que aspi
ren á dicho cargo puedan  d irig ir sus solicitudes al A yun
tam iento que presido en el térm ino de 30 dias contados 
desde la fecha en que conste en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid ; teniendo entendido que en 
igualdad de circunstancias se rán  preferidos los que r e -  
u n an  los requ isitos que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4 853, cuya Secretaría  sé halla dotada en
2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres.

V illam ayor de Calatrava 23 de Febrero de 1 8 6 0 .=
E. A. C. P . , Joaquin J¡jo n .= P o r su m andado, Manuel Mo
lina , Secretario  interino. 4039— 3

Ayuntamiento constitucional de Casasbuenas.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de C asasb u en as, en la provincia y partido ju d i 
cial de Toledo, cuya dotación anual consiste en  3.000 rs. 
vellón pagados por trim estres vencidos del presupuesto  
de gastos m unicipales. Es población sana y  de buenas 
aguas den tro  de la misma. Se adm iten solicitudes por 30 
d ias 'desde su  inserción en el Boletín oficial provincial y 
Gaceta de M adrid, las cuales serán  dirigidas al Presidente 
de la M unicipalidad. 895—2

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Anuncio en quiebra.
No habiéndose satisfecho por D. F lorentino Moreno, 

vecino de esta ciudad, el im porte del p rim er plazo de una 
finca que rem ató el 14 de A bril de 4859, perteneciente á 
la Beneficencia de A jo frin , por disposición del Sr. Go
bernador civil de esta provincia se saca á subasta en 
q u ieb ra  con responsabilidad del dicho D. F lorentino Mo
reno á satisfacer la diferencia que resulte  en tre  el rem ate 
que ahora se celebre y  el que  luvo efecto en e l  expresado 
dia 14 de Abril a n te rio r, con arreglo á lo establecido en 
las leyes de 1.a de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é
instrucciones para su cum plim iento.

Remate para el dia 9 de Marzo y hora de las doce de 
su m añana en las Casas consistoriales an te  el Sr. Juez del 
d istrito  de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbana.

PARTIDO DE ORGAZ.
Pueblo de Ajofrin.
MAYOR CUANTIA.

Núm ero 354 del inven tario .—Una casa sita en la villa 
de Ajofrin, en la calle de las O rgazas, que hab ita  Don 
Ju an  C astañeda, perteneciente á la Beneficencia de dicho j

pueblo , que  consta de 9.897 piés superficiales l 
cen 884 m etros y 9 piés : linda por S. con dicha caí?'
P. con la que titulan de Pajares, compuesta de cuatrnL * 
las, cuatro caraaras , dos cocinas, dos cuadras una 
za-pajar , una bodega en el patio con su  pozo’v niL 
buen e stad o : ha sido tasada en renta en 515 rs en L ^  
ta 2° .0 °4 , y no constando lo que p roduce, ha sido*??•" 
tahzada en 9.810: sale á subasta por la tasación hah£Pl' 
dose rematado 'por D. Florentino Moreno en 14 de Ah í  
de i859 en la cantidad de 20.010 r s . , y adjudicada n ’
la Junta superior en 47 de Junio  del mismo año.

4, an1te r ôr finca ha sido tasada en virtud  de i 
decret0 de 3 de Octubre de 1858 , sin  que haya suf e l  

teiacion la que ya estaba practicada anteriormente,

ADVERTENCIAS. 

d e \ '¡ iSub°asStea adm ÍtÍrán P°StUraS qUe 110 cubran tipo

2. El precio en  que fueren rem atadas las expresada.
,a* ? Pagará ?1 “ eJ?r  Postor á q u ien  se adjudicarán 

en 10 plazos iguales d e á  10 por 100 cada uno. EIpr¡me 
í o a  los 15 días siguientes al de notificarse" la adjudia  
c.on, y ioS reS(anfes con el intervalo de u n  año cada Un0 
para que en nueve quede cubierto todo su valor seaun 
se previene en la ley de H de Julio de 1856. 8 "

d. Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua.
e U r ^ f ^ i p 5 ! 6in l0|  l 5, Plazos Y 14 años previene el art. 6. de la ley de 1. de Mayo de 1855, y con la bo-
nifldnró=n 8 P.or 4 00 que el m ismo otorga á los com- 
ÜLo i C*Ue a!?tlc'Pen uno ó m ás plazos, pudiendo este 

t e  6' P38,0/® 1 80 P°r  100 en papel d^ la Deuda p í  
el a rt s n SH ? 8 diferida, conforme lo dispuesto en
tía «  n , J * la mencionada ley. Las de m enor cuan
tía se pagaran en 20 plazos iguales ó lo au e  es n 
mismo duran te  19 añosF A los compr’adores que an tb  
cipen uno ó más plazos no se les hará inás aSono m,P 
el 3 por 100 anual ; en el concepto que el pago ha de eie- 
cutarse a lten o r de'lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. rucciones

4. Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Pronieda- 
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las de aue 
se tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna- nern 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comora 
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina

5.a Los derechos de expediente y tasación serán 
cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
mate en  Madrid y  Orgaz.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
las personas que deseen in teresarse  en la subasta.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los P ro p io s, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo d iferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes, del Estado los que llevan este nombre 
los de Instrucción  pública superior cuyos productos 
ingresan  en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infan te  D. Cárlos.

Toledo 26 de Enero de 1860.=E l Comisionado Jos¿ 
W enzel.

PROVINCIA DE GÜADALAJARA.

Remates en quiebra. -

Por disposición del Sr. G obernador civil déla provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 44, 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ 
la finca siguiente :

Remate para  el dia 9 de Marzo próximo, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia- y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

Finca en término de Malaguilla, procedente de los propios 
de Guadalajara.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.900 del inventario .—Una suerte  de tierra en 
térm ino de la villa de Malaguilla, perteneciente á los pro
pios de esta capital, en Majada-Mojen, de 700 fanegas de 
tercera calidad: linda S. tierras de varios v ecinos, M. se
ñora de Cárdenas , P. cantera de Fuentelfresno y N. re
bollar del Navajo Nuevo.

Esta finca se halla tasada en  venta en %3.000 rs. y en 
ren ta  en 1.222 rs., por la cual se ha  capitalizado en 27.495 
reales , que es la cantidad por que se saca á subasta, tío 
habiéndose verificado esta operacton por la renta que 
produce por estar englobada con otras diferentes fincas 
de la m isma procedencia.

La medida usua l de esta villa es de 300 estadales. 
Esta finca fué rem atada en 11 de Agosto del año 

próximo pasado á favor de D Antonio Ruiz, vecino de 
Madrid, en la cantidad de 410.000 rs., y  adjudicada al 
mismo por la Junta  superior de Ventas en 11 de Octu
b re  s ig u ien te ; y  como á. pesar del tiempo trascurrido 
no haya verificado el pago del prim er plazo D. Rafael 
Sánchez Tirado, cesionario del Ruiz,. ha sido declarado 
en q u ieb ra  con la responsabilidad que marca la ley, 
anunciándose nuevam ente la su b a s ta .,

A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el m ismo dia y hora en la villa de Cogolludo, ca
beza del partido  judicial, y en la villa y corte de Ma
drid por ser finca de m ayor cuan tía .

Del presente anuncio se pasa u n  ejemplar ál Alcalde 
de Malaguilla para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postu ra  que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas que 
se adjudicarán al m ejor p o s to r, sean de mayor ó menor 
c u a n tía , y procedan de Corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El ptí 
m ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la ad
jud icación  , y los restan tes con el intervalo de un año 
cada uno , para  que en nueve quede cubierto su^ valor, 
según se prev iene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en Jos 15 plazos y 4 4 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo~ 
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á̂  los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
h ace r el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda púhta» 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art- 20 
de la ley de 14 de Julio. Las de menor cuantía se pa
garán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino du- 
ra n te  19 años. A los compradores que anticipen uno o 
m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 
anual; en  el concepto que el ha§°.^a ejecuta^ e a , 
ño r de lo que se dispone en las instrucciones de x 
Mayo y 30 de Junio  de 4855. j a .  ¿oin?

4.* Según resu lta  de los antecedentes y demás dato 
q ue  existen  en  la A dm inistración principal de rrop 
des y Derechos del Estado de esta provine13* l°s deq  
se tra ta  no están  gravados con carga alguna; per 
apareciese en lo sucesivo se indemnizara al cqmp
en los térm inos que  en la citada ley se determina-

5.a Los derechos del expediente hasta la toma 3 y 
sesión se rán  de cuen ta  del rem atante. # ,

Lo que se anuncia  al público para conccimieii 
los que q u ieran  in teresarse en la adquisición de las» 
insertas en el precedente anuncio.

- x NOTAS. '

4 .a Se consideran  como bienes de c o r p o r a c ió n ^ ^  
les los Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
yos productos no ingresen en  las Cajas del Esfaa^ ^ r# 
dem ás bienes que bajo diferentes denominación^ 
respondan á las provincias y á los pueblos- nnt11hfA 

I a Son bienes del Estado los que llevan estenoDOT», 
los de Instrucción pública superior, cuyos prodücjoi 
grésen en las Cajas del E stad o , y los del S8 
Hel ex-Infante D. Cárlos. * . .

Guadalajara 30 de Ermro de 4860. =®El Comisión 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 DE MARZO DE 1860 

Í>B 4 860.

B»r6m «tre Tem pera- T e m p era - e STAÚO
reducidoá0° tura en tura en gri- ,D re, ” nTJf ríBL0. 

HORAS, y mi!ím« grado* do# e e u n -  del DEL CIBL
tro*. Reaumur grado*. " ^

6 m ..  708,00 6-,5 -8M N. N. E . . Cub^tó.
9 m „  709,16 7 \7  9°,6 N. N. E . . Nofe*i

12  710,15 H -,0  13",7 N N E . . M W nb
3 t . . .  709,71 12°,4 15*,5 E . .  .
6 t . . .  710,48 9",0 U *3 N ] ' - ; n ^ i j id o .
9 n . . .  711,59 7 ,3 9 ,1 N. E  DiS|»J«*v



Temperatura nrá- 
kimá tíél diá. . . U4,t ti*#

Téftipñfáftífa má-
ál éol. i i. nrft

Teifipflrifáttirá 1MP
nima dél dia*. * 6#*3 6o, e

EvápGTábífiífí éñr íás Ü hs. 0,5 ÜííHíbéíróé.
Lltífiñ éá las 2i JidriaS... Jj

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica dél d ia  2 de Mar z o de 1860.

Rótá.
Barómetro 
«í mü»j|é 
tro*, a Ó y 
ilhHol dél 

mar.

temperatu
ra en graddi

Dif9e»tw
del

fíertid.
Estado deí cielo. 

ÓtíSi Óubiérto.8 dé lá m. 76T,8 ir ,o N. N. Ó,

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 26 de Febrero de 1860 ó las ocho de la mañana.

LOCALIDADES,

Baróme
tro redu
cido i  6*
i al uivél
dél mar.

Tempera
tura en 

grados 
céntima: 

dos.

Dirección
deí

Vféhtdí
ÉSTAéo 

DÉ L cífSLÓ.

Dunqüerque^»* * * 756,8. í° ,4 . S. E.. . Lluvia.
P á r í s . » 760>é» 3°,3» S. . » . * Idem*
Bayona. 768*5» 8o J . S». .  *. Giibierlb.
Lyon. . ................ 768,1. 3d,4, O». , .* Despejado»
Madrid.................... 764,6. 2o,6. É.N.E. Nubes.
Sdfi Éériíiandó.. . . 773,1 8#,2. E. N.E. Idém.
Sfúséths. 1S9,4. 5o,tí. 8 ......... Chbiérte.
íü riñ . 7-7 <,8. 

774,2.
Ó°,5; É Niebla.

Lisboa....................
Roma............. ........
Florenciá. . . . . . . .

9°,4. N. E.  . Vaporéá.

San Petersburgo..  
fióiistaritinóplá.

712,3. —5 \0 . Calma. Nubes.

Stockolmo.........
Argel.......................
Copenhague..........

765,3. —6o, 6» S. S. O. Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
dee y nota dé prééids de áHíctilos dé tídnstitñó, resulta 
lo sigüietíte:

ENTRA DO POR LÁS PU E R T A S E N  É L  DIA B E HOY.

3.293 % fáüégas de trigo.
5.743 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.
7.85Ó arrobas dé carbón.

260 cerdos degollados.

PR EC IO S DE ARTICULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

E N  E L  DIA DE HOY.

Carné dé y a c á , dé 49 á 53 rs. arrobá, y de 18 á 20 
étíartós libra, 

fdéra dé cartieró, de 20 á 22 cuartos libra.
Idétti dé ternera, dé 64 á fifi rs. arrobá, y de 34 á 42

étiártós libra.
Ídéííi dé cerdo, dé 30 á 32 cúartós libra, 
fóóinó ánéjo, dé Í02 á 106 fs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
ídem fresco, de 30 á 32 óuartós libra; '
Idem en cabal, de 60 á 62,60 rs. arroba¿ -
Lóído, de 36 á 40 qüáftos libra»
Jamón, dé 106 á 118 rs» árróba, y.de 42 a 51 cuartos 

libra.
Aceité, dé 76 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, dé 41 á 13 cúártóls 
Garbanzos, de 30 á 42 rs» arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra»
Judías, dé 22 á 29 rs» arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 a 34 rs. arrobá, y dé 10 á 14 otíártós 

libra.
lantejas, de 16 á.19 rs» arroba, y de 7 á 9 dtiártos 

libra.
Carbón, de 7 Ü  á 8 rS. arroba.
Jabón, de 66 6 72 rs. arroba, y dé 24 á 26 Cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba, y dé 2 á 3 cuartos libré.

PftÉ Ó IÓ S ÓÉ ORAROS É N  É L  MÉRCÁDÓ D É  jÚ Ó Y .

Cebada, dé 29 á 22 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs» id.

Trigo vendido.
SÓ fanegas á .. 51 rs. 46 fanegas á . . 52 rá.
40...................... 49 a 5 0 . . » » . » ____ 50

25Ó. . . . .............. 51 34...................... 51
5 0 0 .. ................ .. 49 . 28........... 46 %

2 0 . . / . ........... .. 46 80...................... 49
46». . ¿ . 52 4 0 . . . . . . . . . . . Í1
36».................... 51 3 0 . . . . . . . . . . . 50
26.». * *............ 48 4 0 . . . . . . . ___ M U

,46 *í48................... .. 50 30. .  ................
4 0 0 . . . . . . . . . . . 3 8 . .................... 46

3 0 » . . . ; ........... 61 39...................... 50
3 0 . . ................. 51 Vi 36...................... 50
60. . .» ............. 51 26 ...................... 47
6 0 . . . . . . . . . . . 51 % 56. .................... 62 .
80*. . . .  ........... 52 K 36...................... 49
60». . .
48. . . . . . . . . . .

60 Yi
49*4

2 3 . . . ............... 46 %

Trigó vendido.. . . . .  2.Ó86 fanegas 
Quédán por vender 5.578.

Precio máxi mo. . . . . .  52 %.
Tdem m ín im o.. .........  46:
ídem medio. . . . . . . .  , 49,91.

Ló qüé Se áñuncia ál publico para su inteligencia. 
Madfíd 2 dé Mafzo dé 18 6 0 .=  Él Alcalde-Corregidor, 

Dtiqüé de Sésto.

B Ó L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del % de Marzo de 1860 á las tres de lá tardé.
tm m é  pépticos.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44- 
3 0 é , ; n o  publicado, 44^-20; á plazo, 44-50 á fin dor~ 
ríéhíe ó á vol. >

Titulós deí 3 por 400 diferido, no publicado, 34-35; 
á plazo, 34-45 á fin cor. 5 á vol.

Deuda amortizabte de primera olasé, no publicado, 17-
80.

Idem del personal, i d . , 10-70.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  dé Abfil dé 

1866, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92-75.
Idem de á 2.000 rs», id. , 94-25 d»
Idepadel.0 deídfiió dé 1851, deá 2.000 fi§., id., 91-50.

' Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
88-75.

Idém de 1 0 dé Julio dé 1866, dé á 2.000 rs., id., 85-25, 
Acciones de Obras públicas de 1,° de Julio dé 1858 

idem, 85-65.
Idem dél Canal de Isabel 11, de á i .000 rs . , 8 póf 100 

anual, id i 104-75 p.
ídem de Barcelona á Zaragoza , i d, , 83*50,
Carpetas pfóVísíoüáléá de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferrocarriles 
adtdffeadáté púr la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual* y 1 p o f 100 deaffiOrti^aéion, id., 86. 

Acciones del Banco de España, id. , 180-50.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla * id /, 1 «700,
C A ife lO S .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35.
París á 8 días Vísta, IMNJ p.

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

\  Paris 2 de Marzo de 1860.

F m d o i* * • » * < . {  i f c ; / ; ; :  % 0.
, i  por 1ÓÓ iutéribr.. 43 3/8,

FfaAfthi* jldéib éxtériob. . . . : .  Is.zspanoies. . . . . . . .  í jg[6m diferido.. . . .  /  M  i / t :
v Ámortlzable.. . .  ¿ . * = |g . "

Consolidados  ......... . . . . . . . . . .v. . . Ú. #4 8/8 S 3/4.

*4m etor4am  86 de F d fr e r o .^ W ^ ñ p ,^ W l f i .

Francfort 25 de Febrero.— Interior, 42 3/4.— Diferido 
33 1/4.

Londres 25 de F e b r e r o s Ccnúsoiidádós» 9^*—Interior 
éspañól, 451 /4.—Diferido, 34 1/4.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T r ib u n a s  d e l C u en ta s  d e l R e in o .=  S ec re ta r ía  g e n e ra l.= P o r e l 
p resen té  y  en  V irtud d é  áduerdó tíéí íírrio. Sf. M inistro  Jefe dé 
lá Sección t é r c é r á , se p itá , líaritót y  étóptáza á IX M atías Caño 
IñtérV eritor |>ríñci¿Fáí tíé rañiófe f  bullidos qué  é fá é r i  e stá  có rte  eí 
áfló dé  480é (ó sus herederos), á ful d é  qué  en  él t& tíiiño  dé 30 
d iás, qiie e inpézárán  á coü tafsé  á IOS l o dé  publicado éáte ánuñ- 
riló é ñ  la G a te ta , sé p ré sen te  po r sí ó por m edió dé  é rícá rgadó 'en  
está S écré tá ríá  general á  recógei* y  contestar uií pliego de ré p á - 
rbá  p rócédetíté  de lá óüéritá dé fábricá  de íicoréS de d icho á ñ ó ; éü 
lá iütéligencia qué  dé rió V éffióáfló  fe p a ra rá  el perju ic io  que 
h áy a  lugar.

M adrid  29 dé  F eb re ro  dé  1860.===Osáórrio. — i

T rib u n a l de  G uentás del Reino»— Secrétafi&  general.■MPór él 
p re sen te  y  en  v ir tu d  de acuerdo  del Exorno. Sr. M inistró Jefe 
dé  la Sección t e r c e ra , se cita, llama y em plaza á lóá herederos de 
D. Franéisco R ada y  D. Ju an  B autista dé  E lo rz a , responsables á 
la satisfacción de  los re p a ro s  ocurridos en  el ex am en  de  las cuen
tas de  las fábricas de sales de  la M inglanilla en  la p rov inc ia  de 
Guénca y  año 1837 * á fin de  que d e n tro  del preciso  térm ino de 
30 dias, á  con tarse  á los 10 de  publicado este anunció en la 
G ace ta , se p resen ten  p o r sí ó p o r  m edio dé encargados én está 
S ecretaría  general á a leg ar sus d escargos; en lá in te ligenc ia  que 
d e  no v e rifica rlo , les p a ra rá  el perju ic io  que b aya  lugar.

M adrid  1»° de  M arzo de 1860.¿=J. M. de  Ossorno. - - 3

Tribunal dé C uentas del Reino.— S ecretaría  general.— P o r el 
p ré sén té , y  en v ir tu d  de acuerdó  del limo. Sr.. M inistro’ Jefe de 
Iá sección te rc e ra , Sé c i t a , lláma y  em píazá á t). Ju an  Revilla y  
D. M ariano M endozá, Á dm in istradó r y  C ontador que fueron de 
R entas de  la p ro v in c ia  d e  Barcelona én  el año de 1842 , á fin de 
q iie én  eí tá rtn inó  d é  30 dias que ém pézarán  á con tarse  á los 10 
de publicado éáié anunció en  lá Gaceta , se p resen ten  po r sí ó 
p o r m edio  de  encargados én  ésta S ec re ta ría  genera!, á re sp o n d er 
á los rép a ró s  püestoS á fas cuen tas dé la Á dm iniátracion de la 
Renta de tá b a co s ; en  la intéíigénéiá que de  nó verificarlo  les pa 
ra rá  él perju ic io  que hay a  lugar.

M adrid  1.° dé  M arzo dé 1860.=*J. M. Óssórno. —3

É n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia 
del d is trito  .del P rad o  de esta capital, re fren d ad a  del in frascrito  
E scribano , se v énden  en pública subasta tre s  cuartas  p a rte s  de  
una casa, si^a en esta corte  calle de Leganitos, cotí vuelta  á la d e í 
Rio, séña lada  con eí núm . 41 m oderno , \ an tig u o , m anzana 551, 
ré tasadas é n ía  can tidad  d e  129.394 rs .5 0  c é n k  á  re b a ja r cargas! 
cuyo  acto t é n d r á ju g a r  el 22 de M arzo próx im o, á las once de 
su m añáha, en la aud iencia  de  S. S., sita en el piso bajo  de  la 
T erritó riá i.

M adrid  29 de F eb re ro  de 186Ó.=-Juan M anuel Aguado. 1043

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r . ÍUéz de p rim era  instancia 
especial de  H acienda de ésta próviñbiá, se c ita , llama y  em píazá 
p o r  el p resen te  anuncio  á la persona éh Cuyó pó d ér ex ista  ó ié n -  
gá noticia del p a ra d e ro  dé lá carp e ta  núm . ,778 cón qué sé p re 
sen ta ro n  á liqu idar en lás Oficinas dé  Sevilla én 1824 va fiá s  es
c ritu ras  de  im posición de la antigua Caja de A m ortización, im 
p o rtan tes  eh  ju n to  6^4.663 r s .  15 ffirs ., p a rá  qué en  él térm ino  
de  30 d ias la p re sen te  en  este Ju zg ad o , Plaza M ayor , núm . 7, 
piso te rc e ro , ó acuda á u sa r de  su derecho  én  él expéd iéh te  qüe 
se in s tru y e  á instancia de  los h e red ero s  del pa trona to  de D. José 
M anuel de O rzuña , en  E c i ja ; bajó  apercibim iento»

M adrid  27 de F eb re ro  de 1860.==Por m aridado dé S. S . , M a- 
nuél M aría C árdenas.

E ñ v ir tu d  de  p rov idencia  del Sf. D. G regorio  R ozalem , Ju ez  
Üe p fim éra  instancia, dé! d istrito  de  j a  A udiencia de  esta villa, se 
citá á D. P ed ro  P alacios, rem atan te  de una  tie rra  de  regad ío ,’si
ta  éñ  éí té rm in o  dé H ita , p rov inc ia  de G u á d a ía ja ra , p a ra  que 
én  él térm irió de  té rceró  d ia  se p réáente aí E scribano  actuario  
D. José dé  Salcedo á Sir nótiíicácion de las p rov idenc ias  ré c a i-  
dás eñ él éxpéd ién té  dé áübástá de  dicha tie rra  y  rec o g er el tes
tim onió p a rá  hace r pagó del p r im e r plazo deí rem ate ; bajo  de 
apéfcib im iehlo  d é  que pasado y  él dé 15 dias que la ley  m arca  
p a ra  rea liz a r dicho pago, se ie té rid rá  p o r  iñcurso en las d isposl- 
éióñés dé los artículos: 38 y  39 de la ley de 11 dé  Julio  de 1856, 
y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 993

Ignorándose la habitación  que ocupa en  ésta corté  D. A nto
nio , rem atan te  de  una dehesa titu lada del V alle , térm ino  d e  C o- 
llao m ediano de esta p ro v in c ia , señalado con él nú ñ ie ro  d e ó rd e n  
3.727, se le cita y  em plaza e n 'v ir tu d  de ó rd én  del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Audiencia D. G regorio R óza- 
le m , á fin d e  que  en el té rm ino  de te rc e ro  dia se p re sen te  an te  
el E scribano  actuario  D. José de Salcedo, á fin de o ir las notifi
caciones de las p rov idencias en el mismo * ex ped ien te  recaídas; 
bajo dé apercib im ien to  de  que pasado sin  haberlo realizado se 
le te n d rá  po r notificado, y  eí de 15 que la ley concede p a rá  h a 
cer el p rim er p a g o , se le d ec la ra rá  incuráo en lás disposiciones 
de lós artículos 38, 39 y  40 de la ley  de 11 de Ju lio  de  1856, y  
lé p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar. 993 '

E n  v ir tu d  dé  prov idencia  del Sr. D. G regorio Rozalem, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de lá A udiencia  d é  ésta villa, se 
cita á D. Francisco M ontoyá, rem atan te  dé una casa situada  en 
la calle de L d n cá ste r, de  lá ciudad de B arcelona, pa ra  qué  en eí 
térm ino  dé  30 días sé p résen te  ál E scribano  actuario  D. José de 
Salcedo á o ir notificación  ̂ bajó de  apercib im iento  de que  pasa 
do, y  el de  15 dias qué la ley concede p a rá  hace r eí p r im e r 
pago, se declarará  incürsó en las disposiciones dé los a r t íc u 
los 38 y 39 de la ley  de 11 de Julio de 1856 y  le p a ra rá  eí p e r
juicio qne  h aya  lugar. 995

En v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de  p rim era  instdncíá dél d istrito  de la A udiencia de ésta villa, 
se cita á D. Francisco rem atan te  de un m onté titulado B erro 
cal, sito en Collado m ediano , de esta p rov incia , pa ra  que 
en  el té rm ino  dé  té rce ró  dia sé p résen te  al E scribano actuario  
D. Joáé dé Sálcedo á o ír notificaciofiés ; bajo de apercib im ien to  
dé que p asad o , y  él dé 15 diás qüé lá ley Concede para  hacer 
él p rim er pagó Se le d eclarará  inéurSO énv las disposiciones de 
los artícu los 38 y  39 dé la ley dé 11 dé Julio de 185Ó y  le p a ra 
rá  el perju icio  que hay  a lugar. 993

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. D . G regorio  Rozalem , Juez 
de  p rim era  instancia  dél d istrito  dé  lá Á udiéñciá de esta villa, 
se cita á D. José la Lia Ve, p a ra  que én el té rm ino  de te rce ro  dia 
se p resen te  al Escribano actuario  D. José Salcedo á recoger el 
téstinlóhíó p á fa  hacer el pago del p rim er plazó del precio eri 
que rem ató  un  cam po-huerta  eh térm ino de lá vega en  Valencia, 
apercib ido  de que pasado y el dé 15 que la ley concede para  
réalizafló, se ¡é te n d rá  p o r incurro  en las disposiciones de los 
artículos 38 y  39 de lá ley de 11 de Julio  de  1856 y  le p a ra rá  
éí pérjü ic ió  qUé haya lugar. - 995

------------------------------   ■■   =. . » -------------------."i. . r r - r —

6 n Virtud dé  órdefí dél Sf. D . G regorio  RoZalérñ, Jiiez de 
p rim era  instancia del d istrito  d é  lá AUdieticiá tíé está vlílá , se 
cita á D» José L á lla v e , p a ra  qué éñ el térm irió dé  ífifceró dlá se 
p resen te  an té  él Éscribarió áctüáiió  D. José de Salcédo á fécóger 
el testimonio p a ra  tíácér él pagó dé! p rim er plazo dél rem até  de 
una h e re d a d , té rm ino  dé Tabládilló, de la próviricía dé  SegoVia;

. bajo apercib im iento  de que  pasado y  el de 15 que lá ley conce
de  p a ra  ello se le te n d rá  por incurso  en las disposióióñes cíe los 
artícu los 38 y  39 de la ley de  11 d e  Julio de  1856 y  lé p a ra rá  
eí perjuicio qhe haya lugar. 995

En v ir tu d  de providencia  de] Sr. D . Lüis AÍáfcóri, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio dé  está Vilíá , sé éita á
0 . Joa^u iñ  M orales, vecino de  esta c o r té , y  cüyó p a rad é fó  feé 
ig n o ra , p á ra  que en  el térm ino de  te rcéro  dia se p resen té  án té  él 
E scribano actuario  á recoger el testimonio pa ra  hacer el pago del 
pflffiéf p lá lo  dél precio  del rém a ie  de una casá calle d e  lá c lu - 
dád  fié BárCéloña, ñúíñ. H, proceden te  del hospitui d é  Saifia Grüz 
dé lá  YñiSffiá; .ápefñibidó de que pasado y  el d e  15 d ia s  d e n tro  dé 

;lq§ ÓÜaléá débé rea lizarlo , se le ten d rá  por incurso én  las d isp o - 
siddhéá dé Í6fe tlrlícu lps Ú  y  35 de  la ley de 11 d© Julio  d e  1866, 
y  le párárá" él péhjaició qué haya  lugar.. 994

E n  v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. Luis A lárcon, Ju ez  de 
p fim erá  instatícia dél QlÉtfitó dé Páíácia sé dtá>, á fa. Tom ás , 
Nufiez, cesionafió a é  D. FFánclsCd M dñtoya, V'écíáó tfe está  corté, 
y  cuyo p a rad ero  se igno ra , p a ra  que en el térm ifid dé  ie fééró  ' 

"dia 6e p resén te  a la o tu é r io E X J o s ó  d e  0álc®áo A fiñ  d fiq ite  le 
sea áhtifieadar k  d rd e n f e á  da ^  lé

la m ulta de  2.222 rs. 50 cénts. é iia rta  p a rte  del va lo r nom inal d e l 
p rim er plazo en  que rem ató  una h u e rta  con casa , té rm ino  de la 
villa de Rute, y  no haciéndalo  p resen te  en  la cárcel pública
del Saladero  á disposición de S. S . , apercibido d e  m ayor p e r
juicio. 994

•’ri (\ í~i i'n r-T ií i’- .. . .

En v irtu d  de  p r o v id e n c ia  d é l ‘ Sr. D. Luis* A lar con, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  d ^  ¿Pateoio, se c ita  á D. Francisco 
M ontoya , p a ra  que én  eí térm ino preciso d e  te rce ro  d ia se p re 
senté an te  el E scribano  ao tuafió  IX JOsé flfe Salóedó á o ir tíotK  
ficaciones de las p rov idencias recaídas en el ex p ed ien te  de  su-  ̂
basíá de una cásá, calle dél R égdíáif y nuiii. 8 , de  ía c iüdád  de  
B arcelona y  recoger él testim onié p a rá  hacer el pago del p r i 
m er plazo del p recio  de su rem ate, apercibido dé  que pasado 
que sea y  eí de 15 dias, d e n tro  de  los cuales debe  verificarlo , 
se le ten d rá  p o r notificado é incurso  en las disposiciones de los 
artículos 38 y 39 de  la íéy de 11 dé Jiílió de  1856, y  le p a ra rá  
el perju ic io  que haya  lugar. 994.

E n  v ir tu d  de prov ídéñcia  deí !§r. D. Ljiis A la rcoh , Jüéz de 
prim erá  instancia dél d istrito  dé Palacio, sé cita á D. jo sé  Bozo, 
vecino de esta corte y  cuyo p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que  en el 
té rm ino  de  te rce ro  d ia se p resen te  al E scribano  actuario  D. José 
Salcedo á o ir notificaciones de las p rov idencias  recaídas en  el ex
p e d ien te  d é  subasta de una casá, calle de? R égóm if, señalada con 
él ñúm . 7 ,  p rocedente del hospital de Sánta C ruz d& Barcelona, 
y  á récogér el testimonio p a ra  hacer é l pago del p rim er plazop 
bajo  de apercibim iento de que .pasado el té rm ino  de 15 dias d e n 
tro  d é lo s  cuales debe rea lizar , se le te n d rá  p o r  notificado é in 
curso en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de lá ley de 11 
de Ju lio  de 1856 y  le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar. 994

É n  v irtu d  de p ro  v idencia del Sr. D, Luis A lá rc o n , Juez  de 
p rim era  instancia dél d istrito  de  Palacio , se cita á D» P ed ro  P a 
lacios, vecino de  esta corte, y  cuyo p a ra d e ro  se ignora, p a ra  que 
eri él térm ino de  te rce ro  d ia se p resen té  al E scribano actuario 
D. JóSé dé Salcedo á oir notificaciones y  recoger el testim onio 
p a ra  hace r el pago del p rim er plazo del precio del rem até  dé 
una casa titu lada de la T e rc ia , sita e n  V a ldepeñas, p rov incia  de  
C iu d a d -R e a l; bajo apercib im iento  dé qué  p asad o , y  él de  15 dias 
que la ley concede p a ra  realizarlo., se le tendrá  po r incurso eh 
las disposiciones de los artículos 38 y  39 dé la ley de 11 dé  Julio 
de 1856 y  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar. 394

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Miguel Jó v én  dé Éálas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  M aravillas de esta villa, 
se cita á D. José M ari V elasco , rem atan te  de u n  o liv a r , sitó eñ 
C orpa , de esta p rov inc ia , p a ra  que en el térm ino dé té fc é rd  diá 
se p resen te  al E scribano actuario  D. José dé Salcédo á récogér 
el testimonio p a ra  h acer el pago del p rim er plazo del p rec io  del 
rem a te ; bajo de apercib im iento  de que p asado , y  el de 15 d iás 
que lá  ley concede p a ra  re a liz a r le , se le d ec la rará  inéurso  eñ  lás 
disposiciones de  jos artículos 38 y 39 de lá ley dé 11 dé Julio  
de  1856 , y p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar. 996

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jó v en  de Salas, 
Juez  dé p rim e ra  instancia del d istrito  de M aravillas de  esta villa, 
se cita á D. Joaqu ín  M orales, rem atan te  de una tie rra  denom i
nada Soto de C ornalilla en  V illam ante de esta provincia, p a ra  que 
en  el térm ino preciso de te rce ro  dia se-presente al Escribano actua
rio  D. José dé  Salcédo á  recoger el testimonio R ara hácer el Rago 
del p rim er plazo del p recio  de su rem ate; bajo de  apercib im iéñr 
to de que pasado y  el de .15 que concede la ley p a ra  realizárlo , 
se le te n d rá  por incurso en  las disposiciones de los artículos 38 y 
39 de la ley de, 1 \ de J ulio de  1856, y  ie p a ra rá  el perju ic io  
que h aya  lugar. 996

E ñ  v irtu d  dé prov idencia  dél Sr. í). Miguel* Jó Yen de Salas, 
Juez  dé p rim era  instancia deí d is trito  dé M aravillas de  ésta Villa, 
se c itá  á D. P ed ro  Sola, p á rá  qué en  eí térm ino preciso de  te rce 
ro  d ia se p resen te  ante  eí E scribano  actuario  D. José de Salcedo 
á o ir las notificaciones de las prov idencias recaídas en  el expe
dien te  de  subasta dé  Uiiá tie rra , sita én  éí pun to  riOmbrádó Llafio 
Manco, té rm ino  de C o rp a , y  á recoger éí testim onio pa ra  hace r 
el pago del p rim er plazo dél precio en que le fué adjudicado, 
bajo de  apercibim iento de que pasado se le te n d rá  p o r notificado 
y  el de  15 que la ley concede pa ra  realizarlo  , sé le te n d rá  por 
incurso  en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la .ley de 
11 de  Julio de  1856* y  le p a ra rá  el péfjUiéio qüé h a fá  lügár. 996

É n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr» D. M iguel Jó v en  de Salas* 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas en  esta  villa, 
se cita á D. José Laguna, pa ra  que concurra  an te  el E scribano  
actuario  D. José de Salcedo en el térm ino de te rcero  d ia á ré co g é f 
el testim onio p a ra  hacer el pago del p rim er plazo del p recio  en 
q u é  rem ató  una tie rra  eh el pun to  llam ado Líañó M anco té r 
mino de Corpá, de ésta provincia; apercib ido , que pasado y el de 
15 que la ley m arca p a ra  realizarlo , se íe ten d rá  p o r incurso en  
las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la ley dé 11 de Julio  
de 1856 y  le p a ra rá  él perjuicio que h aya  lugar. 996

Eñ v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M igueí Jó v en  de Salas» 
Juez de p rim era  iñstancia del d istrito  de  M aravillas de  esta v i
lla , sé cita á D. José L aguna, para  que en el té rm ino  preciso dé 
te rce ro  dia sé p resen te  ante  el E scribano actuario  D. José de S ál
cedo á recoger el testim onio pa ra  hacer el pago deí pfitriér piázó 
dél precio  del rem até  hecho á su favor dé uña tié rfá  llam ada 
Enebral, térm ino dé Yaldémórillo; apercibido d é  qué pasado a q u é l ; 
y  el de 15 que la léy concede pa rá  realizarlo  sé íe dec la rará  in 
curso  eri las determ inaciones de los artículos 38 y 39 dé la ley  
dé 11 de Julio  de  1856 y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
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- P o r p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  d e  Salas, Juez  de 
p rim erá  instancia dél d istrito  de M ará villas, por ¡íá N otaría dé 
D. José Gonzalo de las Gasas , sé cita y em plaza á 0 . P ed ro  Sola, 
de está vecindad , Suyo pa rad ero  sé igriofá , p á rá  qüé en él té r 
mino dé te rcero  d ia  se presén te  én diého Juzgado á pagar en el 
papel correspond ien te  la riiuíta de 41.760 rs. á que ascienden las 
en  que ha sido condenado en ocho expedientes p o r la falta de 
pago de igual núm ero  de m illares de la Encoririenda de H e rre ra  
de A lcán tara , núm. 5 del inven tario  de la p rovincia  dé Gácerés 
rem atados por el mismo eri 200.000 , 200.000, 230.100, 105.000’ • 
265.100, 300.100, 90.000 y  280.100 rs. ó én su defééto én la cáfcél 
públléá á su frir siete añós y  122 dias dé prisión subsid iaria; bájo 
apercib im iento  de p ró ced erse  á áü cap tu ra  con arreg lo  á la ley 
de 11 de Julio dé 1856, m édiafite haber sido désechada po r el 
Juzgado ía cesión que intentó  en favor de D» Eladio López.

M adrid  17 de F eb rero  de 1860.=G onzalo de las Gasas» 979

Por providencia del Sr. D. M anuel M artínez Delgado, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de H acienda de esta c a p i ta l, po r la 
N otaría de 0 .  José Gonzalo de las Casas, se cita y em plaza á Dóü 
José Rodríguez, p á ra  que en el térm ino de tercero  dia Sé p re se ra  
te eñ dicho Juzgado  á pagaf eh el paRel correspond ien te  la 
m ulta de ?:127 rs. 50 c é n t re n  que há sido Coridetíádo por la falta 
de pagó de ía flücá núíiñ. 1 ¿237 dél inventarió  dé lá proviñciá dé 
Cáceres, ó en su defecto éh  la cárcel Rúbíicá á Sufrir lá p r i
sión Corresporidiérité; bajo apercibim iento de prócederse. á su 
cap tiirá  édh arreglo á 13 ley de  11 dé Julio de 1856.

Madrid 16 de Fébréró dé 18é0.=G onzaío dé las GaSás¿
979

P o r providencia del Sr. D. Manueí M artínez Delgado^ íü e z  de 
p rim era  instancia de l.d is trito  de  H acienda de esta capital, po r la 
Notaría de  D» Jó§Ó Gófiáále Qe43§ Éáááá, sé citá y  érnRlaiá 5 tíóh  
José M aría Y elasco, para  que en el térm ino de te rcero  d ia se 
presen te  en dicho Jirégádó á Rágar éñ éí RaRél Correspondiente la- 
multa de  10.275 rs. en que ha incurrid© y sido condenado por la 
falta dé págo de  la finca núm . 759 del inventario  d é la  provincia 
de  Cáceres, ó en su defecto en la cárcel pública á su frir la prisión 
co rresp o n d ien te ; bajo apercibim iento de p rócederse  á su captu
r a ,  con arreg lo  á la ley de 11 de Julio de 1856.

M adrid 16 de F eb rero  de 1860.¿=Gonzalo de las Casas. 979

*' P o r p rov idencia  del Sr. D. Luis A lá rco n , Juez de  p rim era  
instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, por la N otaría  de 
D. José Gonzalo de las Gasas; sé cita y éfhpláza á D. jóáqü iri Ri
vera , para  que eri el térmirió de tercero  di¿j s&pfdSéritó éii dipho 
juzgado  á p ag ar en el papél córrespdliaiéñtá ig mtiffá de  1083  
reales vellón en qu é  ha sido condenado p ó f f l  falta fio de 
la finca núm» 57 del inventario  de la p ro tlncIS  dé la rá g o lí l ,  fe^ 
m atada  p o r el m ismo eti 106.200 r s . , ó en  sq défeótó éh  lá d á féá  
pública á su frir la prisión c o rré s p o r id ié n té b á jó  SRéftibíñSíltíté 
de p recederse  á sb cap tu ra  con arr«gfto á Sé 41 de Jü ilb
de  1866. • '  ■ -  v

. M 3drtd16r de  F eb re ro  de 1S60.==Ciriii5iífin dé Ws Gé§aá. 976

Por providencia del Sr;. D. M anuel M artínez Delgado, Juez , 
derprifiíGtfíi mstadeía^^ dél d istrito  (Te ÍTacienda de esta capital , por 
la 'N n tftH a  d é  D. Jó te 'G o tih ío  dé fes C a l^ V f e  cffe f

D. Joaqu ín  M ora les, p a ra  que en  el té rm ino  de tercero  dia se 
presen te  en  dicho Juzgado á p ag ar en  el papel Correspondiente 
la m ulta de  7.075 rs. en  que ha sido condenado po r la falta de 
pago de  ía finca núm . 753 segundo del inven tario  de  la p ro v in 
cia de  C áceres , ó eri su defecto en  la cárcel pública á  su frir  la 
prisión  co rre sp o n d ien te ; bajo apercib im iento  de p rocedersé  á su 
cap tu ra  cóñ arreg lo  á la fey de  11 dé ju lio  dé 1856.

M adrid 16 de F eb ré fó  d e  ^860.£sGoti¿áló dé  láá CásAS. 979

P o r providencia dél Sr. D. Miguel Jó v eh  dé  Sálá8 , J d é i  dé 
p rim era  instancia del d istrito  dé  M aravillas de  esta c a p to *  poT 
la N otaría de D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  em plaaa á 
D. José de  la Llave , pa ra  que en térm ino de te rcero  d ia  se p re 
senté en dicho Juzgado á pagar én  el papel co rrespond ien te  la 
triulta dé 1.000 rs. vn. eri que ha sidó condenado p o r la falta de 
págó de la finca núfii. 2.007 deí inven tario  dé la p rov incia  dé 
M ád rid , fé itiá tádá  por él rriismo éti 6.705 rs .,  Ó éñ  sQ defecto en 
la cárCél pública ñ su frir  íá prisioh cforrespóridietité; bájó á p é r -  
eibim ientó de  prócédéf§é á stí óápttífa dón áffég fd  á- lá léy  dé 11 
de Julio de  1856.

M adrid 21 de F eb re ro  de 1860¿^G ónzalo de  lás Gasas. 979

Por providencia del Sr. D, Luis Alárcon, Juez de p rim era  in&- 
íáncia deí d istrito  de Palacio de esta c a p i ta l , p o r  la N o taría  de 
D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  em plaza á D. Jerónim o 
H érediá, p a ra  que eri eí térm irió dé  te rcero  dia sé presen te  en  d i
cho Juzgado á pág ar éri papél co ffespóñdieh té  la m ültá de 1.000 
reales vellón en  qué lía sido Cóñdénádó po r lá falta dé pago dé 
la finca núm . 2.705 del itíveotafiói dé  lá próViriclá dé M ádrid, re 
m atada por él mismo éh  5.100 rs., ó é h  sri défecto éfí lá óáffcel’pú
blica á su frir  la prisión  co rre sp o n d ien te ; bajo apercibimiento dé 
p reced erse  á su cap tu ra  con arreg lo  á la, ley  de 11 dé M ió  9 e 
1856.

M adrid  15 de F eb rero  de 1860.=G onzalo  de las Gasas. 979

P ór próvidericiá deí Sr. D. G regorio Rozalem, Juez  de p rim e
ra  iñstancia déí d is trito  dé lá Aüdiéfacia dé  esta capital, por ía 
N otaría  de D¿ José Gohzáló tíé las Gásaá, sé d ia  y  em plaza á tióri 
Francisco M ontoya p a ra  qüe én  el téririirio de te rce fo  dia sé Rf§- 
sente en dicho Juzgado á p a g a r , en el papel co rresp o n d ien te> lá 
m ulta de  7.5ovO rs. én que ha sido condenado p o r la falta de pago 
de la finca num . 4 y  6 déí ihvéntárió  dé íá provincia  de A lbace
te i, rem atada por él mismo éñ  309.000 r s . , ó éñ sü défectó en  la  
cárcel pública á su frir la prisión c ó rresp b n d ién te ; bájó  ap erc i
bim iento dé p rócederse  á su cap tu ra  con arreg ló  á la ley de 11 
dé Ju lio  d e  1856. .

M adrid  16 F eb rero  de  l80O .=G onzaío de las Gasas. 979

P o r prov idencia  del Sr. D. Ju an  H ernández  Gasasj Jtíez de 
príttlér a iñstancia deí d istrito  clel Barquillo de esta c a p i ta l , por 
la N otáríá dé  D. José Górizáío dé  las Éásás , sé cita y  ém píaza á 
D¿ Francisco M o n tb y á , pa ra  qüe  étí él férM inó dé  té réé fó  d ia  se 
p re sen te  en dicho Juzgado á p ag ar én él pápél éórrespóütíléri^ 
te  ía m ulta de 1.000 rs. en que ha sido condenado p o r la fáítá 
de pago de la finca núm . 3.598 del inven tario  de la p rov incia  dé 
M ádrid  reü ta táda  por el mismo en  9.100 rs .; ó en su defecto en 
la cárcel publica á  su frir íá priáíori co rréS pónd íén lé ; bajo a p e r
cibim iento, de  p rócederse  á m  cáptrlrá cóñ árrég ló  á lá í e f  tí§ 
11 de Julio de  1856. ;

M adrid  16 de F eb re ro  de 1860.=G onzalo  de las Gasas. 979

P o r providencia  del S e D. Miguel JóVéñ dé S á ia s¿ Jüéá  dé 
p rim era  instancia del d istrito  de  M aravillas dé esta c a p i ta l  pór lá 
N otaría dé  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á Don 
Frariciscó M ontoya, p á ra  qiie eri el té rm ino  de te rcero  d ia se p re 
sente en  dichó Jüzgadd á p ag ar éñ eí pápéí tró'rréspóñdiéñté ía  
multa de 3.000 t í .  en qüé há sido éotídéiiádo p o r  lá feíta d é  pago 
de la finca núm eros 2.008, 2v012 y  2.-013 del itíveritáriñ dé íá p fñ -  
vincia de M adrid , rem atadas por el m ismo en  5:200, 5.400 y  
3.000 r s . , ó en  su defécto en  la cárcel pública á su frir la prisión  
cor re sp o n d ien te ; bajo apércibilfiiéritó dé  procedersé  á sü cap tura  
con arreg lo  á la léy dé 11 dé Julio d é  1356.

M adrid  16. de F eb rero  de  180O.¿==Góhzaló dé laá Gasas. 979

P o r próvidericiá dé í Sr. D. Lüis Á íárcotí, j ü é l t í é  p rim era  
instancia del d istrito  de Pal&CÍó tíé  esta éápitáí, p ó r ía N ó tá ríl 
de D. José Gonzalo de las G asas , se citá y  ém plazá á D» i r á n -  
cisco M ontoya, p a ra  que  en  el térm ino  de te rce ro  d ia  gé p ré^  
senté éñ dicho ju ág ád o  a p á g ar én  eí papel co rrespondien te  la 
m ulta dé  3.000 rs. Yh. éñ qué há Sido óóhderiátíó por íá falta de 
pago d e  \úé fincas húm eros 2.674* 2.675 y  1702  deí iüvem Srió  
de la p rovincia  de M adrid , rem atad as  po r él ifiíSrrio én  3.580» 
3.500 y  3.000 rs. vn», ó en  su defecto en la cárcel públiéa  á su= 
frir la prisión correspondlen lé; bajo apercib im iento  de p ro c e - 
dérse  á su cap tu ra  con arrég lo  á la léy de 11 de Ju lio  de 1856.

M adrid 16 dé F éb ré ró  de í 860.=G órizáíó dé las fiásás*. 97?

P o r provídéñcia dél .Sr. tí. G regorio Rozalem, Juez  de p rim e
ra  instancia dél distrito  de íá Á üdiericia de esta capital, por íá 
N otaría de D. José Goiizáló tíe las Gasas, sé cita y  emplaza á Don 
Antonio Ruiz, pa rá  qué en  el té rm ino  de tércéró  diá Se p résen te  
en dicho Juzgádó á pagar en el papel Correspondiente lá m ültá 
dé 1.000 rs. én  que ha sido condenado por la falta de pago de la 
fiñéá ñúm . 782 trece  del inven tario  de la provincia de M adrid, ó 
en sü defecto en la cárcel pública á su frir íá prisión correspon
diente; bajo apercibim iento de p rócederse  á sü cap tu ra  Cóñ a r^  i 
regio  á la ley  de 11 de Julio de 1836.

M adrid 16 de F eb re ro  de 1860. =  Gonzalo de las Gasas.

,  979

P or p rovidencia  del Sr. D. M iguel Jóvem  de Salas, Juez de 
p rim erá  iñstaricia dél d istrito  tíe M aravillas, de esta capital, por 
la N otaría dé  D¿ José Góhzaló dé las G ásás, sé cita y  erriplaza á 
D. Antoriio Ruiz, para  qüe ferial térm ino tíé té rcéró  dia sé p resén te  
en  dichó Juzgado á p ag ar en  el papel correspondiente  lá m ulta dé 
1.405 rs. en que ha sido condenado p o r la falta dé  págo de la 
finca núm . 1.666 del inven tario  de la provincia de Albacete, ó en 
su defecto en lá cárcel pública á su frir la prisión correspon
diente; bajo apercibim iento de proCédersé á sü Cáptüra con a r 
reglo á la ley de 11 de Julio dé 1856.

M adrid  16 d e  Feb rero  de 1860.=G onzalo de las G&S3S.

979
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P o r prov idencia  del Sr» D; M anuel M artiriéz D élgádó, Jtíéz 
tíe p rim era  instancia del d istrito  de Hacienda de eátá capital* 
por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas , se cita y  em pla
za á D. Antoriio R ü iz , pára  qüe én éí térm ino tíe te rce ro  dia se 
presente  en  dicho Jüágádo á pág ar eri él papél COfíeSporidienté 
la m ulta de 13.880 rs. vn¿ en que ha sido cóñdénádó p ó f lá féítá 
de pago de las fincas núm eros 752 y 758 del irivéhtario de  la 
provincia de Cáceres, rem atadas por el mismo en  160.100 y  
450.ÍÓ0 is ., ó en  sü defecto eri lá cárcei pública á su frir la p r i
sión correspondiente; bajo  apercibifriiénto tíé p rócederse  á. su 
cap tura  con arreg lo  á la le^r de 11 de JUlio d é í 8áfi. ;

M adrid 16 de F eb rero  de 1860 — Gorizálo de Ifi§ Gásáá. 979

P o r p rovidencia  del S t. D. Migüel JoVéli dé  SáíáS, Jtíé2 dé 
p rim era  instancia deí d is trito  de  M dráfIllas de  esta Cantal* pór 
la N otaría dé D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  étepíaza á 
D. Jóáquin  tíé la P e n á , p a ra  qué en  eí térm ino d e  tercer© diá se 
p resen té  én  dichó Jüágado á págáF éñ el papel correspondiente 
la m ulta  de  1.350 fs. éh qué ha sido dóndétíádó póf lá fáitá  tíé 
pago de la finca núm . 5 del inven tarió  de  lá pfoYiriéfe tíé fiácéféé. 
ó e n  su defecto en la cárcel públieá á á ü frif Ift pMSióft édf* 
respondiente; ba jo  apercibim iento de p rócederse  á stí Captura een 
arrég lo  á la ley dé  11 de Julio de 1856.

M adrid  16 de F eb re ro  de i 86D.¿f Góhzáló dé íáé fíaSas. 970

P or p rovidencia  del Sr. D. Manuel Rieboó, Juez dé  p fim efá  
instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, por la Nó^ 
ta ría  de D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y em plaza á Dori 
Joaquín  de 13 Béfla, para  q ü é e ñ  éí íéfñ iihó  dé té rc e m  diá se p re 
sente en  d ichó j i£ g a d ó  á p á g áf eri él papé! 6drr£§pdiltíienfe f e . 
m ulta de  1.000 rfe. en qtíe ha sidó  cófitíéfistíó p o f fe falta tíé  pá
go de la finca num. 2.400 del inven tario  d é  la  provincia  de  Mk- 
d r i d , 6 én su defecto en la cárcel pública á su frir la priSioR o©r« 
respondien te; bájó apercibim iento tíe p rocedersé  á su captura  
cóil arrég ló  § íá  íéy dé  11 d é  Jü íio ‘dé 1856.

M adrid  16 de  F eb rero  dé 1g09.¿éGótlzáío d é  lás ífeifes.

Por providencia del Si*, tí- Miguel Jóven de. Salas, Juee  de  
p fiñ íérá  itíátánCÍá tíéi tílstfitd  d§ MarávilÍÁé dé está c ap ita l, p o x , 
la N otárlá d i  P\ Joáé («tófeló dé fas Caááá, áñ ; Cita' y  M p lá i a  I  
D. P ed ro  Palacios, p a ra  que en el térm ino de terceró  tífe W ffíiM  
sente en  dicho Juzgado .0 pagar en  el papel OnrrwpORdiéRti la 
m ulta tíé S M Ú  rs. vn. eñ  qué ha. sido, condenado po tó la- faltó -de-; 
págri d é  tió m e fó r  i o i t é  y  S.flTÍ # déf* invetítári© de íá

M  f M S :
reales, ó en  su defecto en la cárcel

respondiente; bajo apercibim iento de p rócederse  á sú cap tara  
cón á rreg ld  ft la tey de  4 1 de Jülió d é  4856. -. .  r

M ádfíd 16 d e  F eb rero  dé 48*Ó;SEQ®&¿á)6 dé  Ía8 C á Í« . m ,

P o r  p rovidencia del Sr. D. Miguel Jóven  de S a la s , Juez de  
pfiftíéfá iristaribiá del tíis ttitó  dé MaraVillás de esta capital, por la 
N ótaríá d é  D. José GóhZalo tíé fas Gás'ás, se Cita y éíílplaZá á tíóri 
P ed ro  Palacios, p a ra  que en el térm ino de tercero  diá sé présériíé 
éh  diólití Juzgado  k p ág ár én éí pápél córréspohdíeñté  la m ulta 
dé  1.152 f i .  50 cérits. §ri qüé há sido Corideñadó póf íá falta dé 
pagó tíé lá fírihá lÉürfi. 1.804 dél ihYfeñtafio tíé íá p rov inc ia  dé  
Guadál& jafá, 0 éñ  §u défibtó en ía Cárcel púbiicá á siífrir la p f í -  
sibh éórfeápdntíferité ; bájó ápéfCibirifiento de  p ró fó d é r s é a  su 
cápttírá óoñ áfrég lü  i  Í8 léy  dé 11 tíe Jü líó  de 1^56.

Madrid 16 dé Féfetefó dé \ 860 .=G óhzaíó  dé laá GaSás. 979

B or p rov idencia  del Sf. D. G regorio R ózaíém , Juéz de p r i
m era  instancia del d istrito  de la A udiencia de  esta capital, por la 
N otaría  de  D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza a Don 
P ed ró  ftu ip érez , p á fá  qüé eñ  éí térm inó dé té rcéró  diá sé p r e -  
séfité én  dichó Jüzgatíó á p&gár éri el pápéí córrespóndiéñté  lá 
tíiüítá tíé Í M 2 fs. 50 Céhts. éh qué lia sitío cóñdén'atío por íá 
faítá  de  pagó dé lá fiñéá núrh. 987 del invéñ tário  dé la pfóVift- 
éiá dé  G üátíalájafá, rém átáda  p ó r el mismo én 90.100 r s . , 6 éü 
áü deféctó én lá cárcél pública á Sufrir ía prisión cófféápóndiéñté 
bajo apércibirhiétíío tíé procedersé  á su cap tu ra  cóñ árféglo  á 
lá lé ^  dé 11 dé Jü lió  dé 1856.

M ádrid  16 de F eb re ro  l 860.==Gonzaló dé  las ÉáSas. 97§

B óf pfóvidéüéia dél Sr. í). G régofíó Rozáíeiri, jtíéZ tíé  pfffh'é- 
ra  insíáricia del d istrito  de  la A udiencia de esta c ap ita l, pó r lá 
N otaría d e  D. José Gonzalo de las Gasas, se cita  y  em plaza á Don 
P ed ro  R u ip e fé í, p á ra  que en  él té rm ino  de te rce ro  dia se p re 
sen te  én dicho Jüzgádo á  págár en  él papel córrespóndiénte la 
inu lta  dé  10.537 rs. 60 cénts. eri que ha sido condenado  por lá 
falta de  pago dé las fincas núm eros 1.523 y 1.326 dél inventario  
dé  la p rov inc ia  dé  G ácéfes, rem atadas por el mismo éri 41.120 y  
280.380 rs.*, ó éh  su defecto en la cárcel pública  á su frir lá p r i 
sión co rresp o n d ieh te ; bajó apércibim iehto de p rócederse  á sü 
c ap tu ra  cón arreg ló  á  la ley  de 11 dé Julio dé 1856.

M ádfid  16 dé F éb fe ró  dé 1860.=G orizaló de  las GááaS. 979

P o r providencia dél Sr. D. M iguel Jóven  de S a las , Juez dé  
p rim era  instancia del distrito  de  M aravillas de  esta c ap ita l; p e r  
la N otaría de D. José Gonzalo de las C asas , se cita y  em plaza á 
D. Ju an  Solaz, p a ra  que en eí térm ino de te rce ro  dia se p resen
té  éri dicho Jüzgadó á págár éñ  él papél córrespóñdieñté la Mul
ta dé  1.000 fs. vri éü qué ha  Sido condenado p o r la falta dé pago 
dé lá finca fiúfih 2.018 dél ihVeritárjo dé lá provincia de M ádrid, 
ó éñ Sü défectó éri lá cárcel pública á Sufrir la prisióñ có rréspo ií- 
diérité; b a jé  apéfcibiM iéhto dé p rocedersé  á sü Captura cón á f -  
reg ló  á lá léy dé  11 dé  Julio dé  1856.

M ádrid  16 de F éb fé rb  dé 186Ó¿=^Gónzálo dé lás Gasas. 979

P ó r pfóvidériciá dél S t  D. G régofió Rozalem , Juez de p r i -  
m efá  ifistáñeia dél diStfitó dé  íá Aüdiericia de éstá capitál, por 
íá N ótáríá dé  0 .  Irisé Gófizáló dé láá dáSá§, sé 6itá y  étriplázá á 
D. Jüári S o laz , páFá q iiééfi él térm irió tíé té fcéfó  d iá  Sé pféSéh- 
te  en  dicho Juzgado á p a g a r  en el papel correspond ien te  la m u l
ta de 1 000 rs. en  que ha sido condenado por la falta de  pago 
de íá finca ñúm . 489 déí iñvéritarió  tíé la próviricíá dé G uátíála- 
ja rá , Ó en sü defecto eri lá Cárcel pública á su frir lá  prisión  c o r-  
réspóntíién te; bajó apercib im ien to  de p rocédéfSe á su cap tü ra  
cóñ arrég íó  ¿ íá ley  d é  11 d é  Ju lio  de  1858.

M adrid  16 dé F e b ré to  tíe l 8éO.==Goñ¿áíó tíe las Gasas. 979

P ó f próYidéñcia dél 9 r . D. M áhüél Rióbóó) Juez de pritriéra  
iristaíicia tíél d is trito  tíé la ílñ iv é rs id M  dé  éátá cáp itál, póf í á y 
Ñ otaríá  tíé 0 .  José GónZaló dé íás Gasás, sé cita y  em plaza á Doñ 
José M ingüellá, p a ra  qüé eh el térmirió tíé té fce fó  diá Sé p resén te  
eri dicho JüZgádo á p ag ár éü él papél córféspohdiéñte  la m ültá 
d é  46.327 rs. 50 céñís. éñ qüé ha sido Cóñdénádó póf, lá fáitá d é  
pago tíé las fincas núm s. U i  y 755 tíél iñVéñtáfió dé íá próVifi* 
Cia d e  G áeeres, rem atadas por el m ism o, la p rim era  en 
1.202.100 rs . y ía segunda en 651.000, ó en su defecto en la c á r
cel pública á Süffir U  p ris ión  fcdfféspoñdiéhíé; bájó apercib i
miento de p rocédérsé  á Sil Captura con afrég íó  á lá ley de 11 de 
Julio de 1856.

‘ M adrid 16 de F ebrero  de 1860. Gonzalo de las Gasas.
979

Por p rov idencia  del Sr. D. M iguel JóVen de  Salas, Juez de  ‘ 
p rim era  instancia deí d istrito  de M araviíías tíe esta cápitaí, por 
la N otaría de D. José GótíSáía d é  láá GéSáá , sé élíá f  eiñpláéá á 
D. José Minguella, pa ra  que en el té rm ino  de te rcero  dia se p re 
senté eri dlóhó Juzgádó á p ag ar eri eí pápél cófféspofidiéhte la 
m üítá  dé 17.625 rs. Vri. éñ  qué há sido cóndériádó póf lá fálta tíé 
págó tíé lás tréé  fincas tiúná. 5 tíél íriventafió tíé lá próvinciá  dé 
C ácéféS , fé tnátáda p ó f él Mlsrho éh 208.000, 275.000 y  225.000 
reales* ó en  sü defecto én lá cárcel pública á su frir  lá priáion 
correspondiente; bajo apercib im iento  de.pfG céderse á su cap tu ra  
con a rreg lo  á la ley de 11 de Julio de 1856» -

M adrid  17 de F eb re ro  de 1860.=G onzalo  de las Casas. 979

P o r pfovitíénciá del .Br¿ I). Máriiiél M artínez Délgado, Jiiez dé 
pH m éfá instancia dél d istrito  dé H áciefldá de ésta c ap ita l, pór 
la N otafía  de D» José Gonzalo" de lás CáSás * se cita y  em plázá á 
D. Juan  M orales, p a ra  que en el térmiflo de te rce ro  dia se p reáen  
te  e n  dicho Juzgado á p ag ar en  él papel correspondiente  la m ul
ta de  10.580 rs. en  que  h a  sido condenado por la falta de pago 
de ' la finca núm . 762 , quinto del inventario  de  la provincia de 
C áceres, o en  su defecto en  la cárcei pública á su frir la prisión 
co rrespondien te; bajo apercibim iento dé  p rócederse  á su cap tu ra  
ctíri áffeg ló  á lá léy  dé 11 de Julio dé 1856.

M ádrití 16 dé  F eb rero  de l8 6 0 .^G ó rizá ld  tíe las Cásas. 979

P or p rovidencia de l Sr. D. Gregorio Rozdlem, Juéz de pTime- 
ra  instancia del d is trito  de  la A udiencia de  esta c a p ita l, por la, 
N ótaria de D. José Gonzalo de las Gasas, se cita y  emplaza á 
D. Juan  M ora les, pa ra  que en e í térm ino de te rcero  dia se p re 
sente en  dicho juzgado  á p ag ar en el papel c o rre s p o n d ie re  la 
m üítá tíé 3.é25 fs . vñ. en que ha sitío córitíeñado p o r Id fálta 
de págo dé  íá finca, üüffi. 610 déí inventarió  dé  la próVlficíá 
de  G uadala ja ra , rem atada po r el mismo én 145.000 rS., ó éri Su 
deféétb étí la cáféél publica á su frir íá prisioü corréspotídiefate; 
bajó apéfeibiM ieritó dé  próriedérsé á su cap tu ra  dón arregló á la 
ley de  11 dé Julio  de 1856»

M adrid  16 de F eb re ro  dé 186ff.^=Gonzalo de las Gasas. 979.

Por provídéñcia tíel Sr. D. V íctor Dulce, Juez togado de p r í -  
n lérá iriátánéiá dél díStfíto tíé las Vistillas dé  éstá capitál, sü fe 
cha U  tíé F éb feró  ÜltiMÓ, fefréritíada déí ÉsCribário tíeí fiáttíéFÓ 
Dr. 0 . Aiigel ABád{ dififedá éri ios aú tó9 de éubáSla de  ifi éélÉR 
calle de la Flor baja, núm . 2 antiguo, 14 m odéfhó, m ahzaná 802* 
se cita t Haftiá y  em plaZi i  D. Tetoás Rejo y D» B enito L a p i; sus 
herederos ó causa-habientes, p a ra  qüe defitro  del té rm ino  d e  80 
días* contados d esáé  el siguiente á la publicación de  este anuncio, 
se p fésenten  p o r sí ó iégítim am ente rep resen tados en  dicho J u z 
gado y EscÜbarifá á  á éá ü c ír  én  fofiria éí derecho de dué sé ^ u é - 
dáfi c M f  asistíáó§ ; §1 p rh n éfó  pó f et pflstáM ó tíé §1.600 f§. qüé
hízb á iS. J ^  Báfiíü, £é$ütí esGfitüfá cddr^adá étí 1# tíé Juflé
dé Í ÍS I  érife €1 isc fih á rió fi. 6 láütíió , coñ hipótériá tíé fe
c í m * esife íü íifif Bajá * y éi sefiinas jwf ótfd pá5«táfflh
de Í 1 M  H . qtíé hlpótéóá d i  fe « í i é i a  riásá htóe* d » .  Bártó^ 
lo M é y  ^  J ü ln  Fuertes* según escrltu fa  <rtor|átía. en l l  d i  
M arzo  d é  lS40 ante el ÉScribano d é  S. M» í) .  V icente B alba^ b a |> ' 
apercib im iento  que tíé  no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio qUé^ 

haya  lugar. s ^
i , 1 ^  fs s s a . .

i .  Máriüéi É fegórió  Jírrienéz, Jefe tíé A dm ím stráciori, é ec fé - 
tá ffe  hóñtífSfíS átí §. M ., ÁüáitóF dé M árifil, JtIB  á é J j f iM é f t  
iffefeitífe i t í  m tt  e fM átí t í f  SéftíViá y iti  p ifR a ó  y dtí 
d e n a í f ró f iM tó .  4

P or el pF éstetó  s ih i t á ,  IfeMa y etoffiftíh á  D. BeffiáfdéAElfa- 
r9i  M ésa, Agéntó iBtéStigltdof que ftíé del sübsidio éri éstá p r é f  ;  
Viricia* p á ra  q u é  se p resén te  en  ek Juzfftdo  de  H acienda d é l a  
misma , por su E scriban ía  á  <&rgo  dél qué  rfefrénda, á fin de s e r ^  
le notificada iá .S éa l séritencia d ic tada en la causa qüe én unión . , 
dé  o tro sé fe há seguido poxvexaccíohés ilegales de cantidades e n .

tótáites. /  , , 4 . •. rí- J. ’.Mti ék S te se iá  á 28 dé tebígre dé 1 gefl.=Manusi 
Íifl J l f t é B é ? .s # tó l íM ü e r tá á S a r a f  i  ÓBfégóíi. 9 f 1 ' .

P o r «1 p re ié a te  y  en v irtu d  d e  previdencia del Sr» D. P ed ro  
B órra jo  de  U  Bandera, Jiwfe togadó del distrito  del N orte dd léstá 
ñ a d ífá i/re f re n d a d a  p¿r el Escribano D, V alentín Baliqstór^ se 
ñifí liarná y  émplazá por p rim er edicto y  tórinm e de a u ev é  dias 
6 ftfgetíío tíáfclá Yefascó, háfuráí y  residen te  en  esta '
ótf’ÜS tíé §4 étéftf y  tíé ófitío iéjefó, jpatá qüé sé pféséhfe éh fa '



*■

Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia de este territorio, 
con objeto de hacerle saber una providencia en la causa que se 
sigue contra el citado Cesáreo García Velasco por lesiones. 907

D. Mariano Valcayo do Toro, Juez de primera instancia de 
esta.villa y partido de Comenar Viejo, de quo el infrascrito Es
cribano da fé.

Por el presente cito y emplazo á Benito Alvarez Colina, na
tural de Bernardos, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en la cJrcel de este partido á prestar declaración y con
testar á los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra el mismo y otros se instruye en este Juzgado por homicidio 
en la persona de Francisco Souto; en la inteligencia que de no 
.verificarlo se procederá en su ausencia y  rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 27 de Febrero de 4860.^Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S,, Alejandro Rosales. 1005

En virtud de providencia del St\ D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte , y  Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés , se cita y emplaza por segun
da vez á María Dolores Perez Valle , soltera, sirvienta , de unos 
17 años de edad, natural deReinosa, que ha residido en esta corte 
viudo, para que dentro del término de nueve dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio, comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los car
gos que contra la misma resultan en la causa criminal que se 
instruye, por robo ejecutado en la habitación de D. Pedro Espi
nosa'; en la inteligencia que de no realizarlo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 1020

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano del número del 
crimen D. Antolin Murga , se cita , llama y emplaza por este se
gundo edicto y término de nueve dias, á contar desde su publi
cación á Juan Reboiro y Fernandez, natural de San Estéban de 
íberijalva, soltero, jornalero, de 20 años de edad, que ha vivi
do en la calle del Peñón. núm. 2o, cuarto bajo; para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel de villa á dar sus des
cargos en la causa que contra el mismo se instruye por sospechas 
de robo á su vecino Julián Angona, pues de no hacerlo le parsr- 
rá el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa en su au
sencia y rebeldía, . 1021

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número del crimen D. Antolin 
Murga, se cita y  emplaza por el término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente pregón á Casiano Salcedo y Mateo, 
natural de Madrid, casado, manguitero,* hijo de José y de Grega
ria, de 26 años de edad, y al jé ven conocido por el hijo del tio 

- Caserilla, cuyo paradero de ambos se ignora, para que dentro 
de dicho término se presenten en la cárcel de esta villa ó en 
la audiencia de S. S. á dar sus descargos en la causa que contra 
ellos se instruye por hurto de pieles á D. Clemente Lasaye; aper
cibidos que de no verificarlo se sustanciará Ta causa en su ausencia 
y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 1022

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano de número del 
crimen D. Antolin Murga, se cita , llama y emplaza por este 
primer edicto y pregón y  término de nueve dias á Francisco 
Carvahés, natural de Santa Mar ía de Viveiro, provincia de Lu
go, mozo ds cuerda que se.ponia de punto en el Rastro, y ha 
vivido en la calle de la Huerta dél Bayo. núm. 10, cuarto prin
cipal, para que se presente en la cárcel de esta villa ó en la au
diencia de S, S. á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por herida y subsiguiente muer
te á'Francisco Fernandez la noche del 1.° de Febrero último, 
pues en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que haya lugar. 1023

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Hé aquí las palabras dirigidas por el Emperador 
de los franceses.al Cuerpo legislativo:

^«Sres. Senadores, Sres. Diputados: Al abrirse la últi
ma" legisla tura, confiado en el patriotismo de la Francia, 
trataba de precaver vuestros ánimos contra los recelos 
exagerados de una guerra probable. Hoy mi deseo es tran
quilizaros respecto de las inquietudes suscitadas por la 
paz que anhelo sinceramente , y por cuyo mantenimién- 

' to nada he de perdonar.
»No tengo sino motivos para felicitarme por mis re

laciones amistosas con todas las Potencias de Europa. 
Los únicos puntos del globo en que nuestras armas lu
chan son en el extremo del Oriente; pero el valor de 
nuestros marinos y de nuestros soldados, ayudado por 
Ja Jeat cooperación de España , producirá en breve un 
tratado de paz en Cochinchiná.

»Respecto de la China, una expedición formal com
binada con las fuerzas dé la Gran Bretaña le impondrá 
el castigo de su perfidia. Confio en que en Europa las di
ficultades tocan á su término, y que la Italia está en 
Vísperas de constituirse libremente; sin volver á las lar- 
;gas negociaciones que se prolongan L/ntos meses há , r¿e 
limitaré á algunos puntos principales.

»El pensamiento dominante del tratado de Viliafranea 
-era obtener la independencia cási completa del Véneto 
en cambio de la restauración de los Archiduques : fra
casada esta transacción á pesar de mis instancias más 
vivas, manifesté mi sentimiento en Viena lo mismo que 
en Turins, porque prolongada situación semejante, ame
nazaba hacerse insoluble.

» En tanto que era objeto de explicaciones leales en
tre mi Gobierno y el de Austria; Inglaterra, Prusia y Ru
sia daban pasos cuyo conjunto revela claramente, en las 
grandes Potencias el deseo de obtener la conciliación de 
todos los intereses. Para secundar sus disposiciones, im
portaba á la Francia presentar la combinación que re
uniera más probabilidades de ser aceptada por Europa. 
Garantida la Italia con un ejército contra la intervención 
extranjera, me creía con derecho para marcar los lími
tes de esta garantía.

«Por ¿so no vacilé en declarar al Rey de Gerdeña, que 
á la par de dejarle plena libertad en sus actos , no po
dría seguirle en una senda polítfca que incurriera en el 
error de aparecer á los ojos de Europa como queriendo 
absorber todos los Estados de Italia y amenazara con nue
vas conflagraciones. Le aconsejé que respondiera favora
blemente á los deseos de las provincias que se le ofrecían 
pero que conservara la autonomía de la Tosca na y respe-í 
tara en principio los dereehos de la Santa Sede. Si este 
arreglo fto satisface á todo el mundo, tiene al mónos la 
Ventaja de salvar los principios, de calmar los recelos, y 
convierte, el Piamonte en un reino de más de 9 millones 
de almas.
M presencia de esta trasformacion de la Italia del 
Norte que franquea á un Estado poderoso todos los pa
sos de los Alpes, era deber mió reclamar para seguridad 
de nuestras fronteras las vertientes francesas de nuestras ' 
montañas. En esta reivindicación de un territorio depo- 
cá extensión, nada hay que deba alarmar á Europa ni 
que sea contrarío á la política de desinterés que más de 
una vez he proclamado, porque la Francia no ha de pro
ceder á este engrandecimiento, por débil que sea, ni por 
uña ocupación militar, ni por una insurrección provoca
da , ni por sordos manejos, sino exponiendo francamen
te la cuestión á las grandes Potencias. En b u  equidad 
comprenderán sin duda, como en iguales circunstancias 
lo comprendería la Francia para cada una de ellas, que 
el importante cambio territorial que va á efectuarse nos dá 
derecho á una garantía indicada por la naturaleza misma

«No puedo pasar en silencio la conmoción de una 
parte del mundo católico: ha cedido súbitamente á im
presiones tan irreflexivas, ba concebido alarmas tan apa* 
«ion*d»s, lo pasado que debía ser una garantía de lo por-

vonir se ha borrado tan completamente de la memoria 
con los servicios hechos, que ha sido necesaria una con
vicción m uy profunda, una confianza absoluta en la ra
zón pública para conservar, en medio de las agitaciones 
que se trataba de excitar, la calma que únicamente nos 
conserva el conocimiento de la verdad.

»Empero los hechos hablaban elocuentemente: once 
anos há que sostengo solo en Roma el poder del Padre 
S into, sin haber cesado un solo dia de reverenciar en él 
el carácter sagrado de Jefe de nuestra religión. Por otra 
parte, las poblaciones de la Romanía abandonadas de re
pente á sí propias, han seguido un impulso natural, tra
tando de hacer con la guerra causa común con nosotros. 
¿Debía yo olvidarlas después de la paz y entregarlas de 
nuevo por tiempo ¡limitado á las eventualidades de una 
ocupación extranjera ? Mis primeros esfuerzos fueron pa
ra reconciliarlas con su Soberano: no habiéndolo conse
guido, he tratado al ménos de salvar en las provincias 
sublevadas el principio del poder temporal del Papa.

»Veis por lo que antecede que si todo no ha terminado 
a ú n , es lícito al ménos esperar un próximo desenlace: 
parece llegado el momento de poner término á inquietu
des demasiado largas y de investigar los medios de inau
gurar resueltamente en Francia una era nueva de paz.»

El resto del discurso del Emperador, que solo se ha re
cibido en resumen , dice sustancialmente que ya el ejér
cito francés ha sido reducido á 150.000 hom bres; que 
con las medidas propuestas espera el Emperador aumen
tar la prosperidad del Imperio, y que asimismo confia en 
que el tralado de comercio entre Francia é Inglaterra 
fortificará la alianza de estas dos naciones.

Sabido es , dice La Patrie, que el Vicealmirante, 
Comandante en Jefe de la escuadra francesa que se 
hallaba en Algeciras, ha vuelto á Tolon, hace un mes 
próximamente /  habiendo dejado únicamente una di
visión naval á las órdenes del Contralmirante Jehenne, 
cuyo pabellón ondea en el Donawerth.

El Vicealmirante Fanshaw, que manda la escua
dra inglesa, ha salido también de Gibraltar para Mal
ta : el Contralmirante Mundy ha ido á reemplazarle 
con una división naval como la del Contralmirante 
Jehenne. Estas disposiciones fueron previstas é indi
cadas por nosotros, añade el periódico francés, cuan
do el Vicealmirante Romain-Desfosses entró en Tolon 
á bordo de la Bretagne, procedente de Aleeciras

E n  la sesión celebrada por la Dieta de Francfort 
el 28 de Febrero , la Comisión encargada del informe 
relativo á las mejoras que hayan de introducirse en 
la organización actual del ejército federal ha emitido 
el dictámen de que las reformas debían aplicarse no 
solamente á ciertos puntos concernientes á la fuerza 
y centralización de los diferentes contingentes fede
rales , sino también á la organización de los 1 0 gran
des cuerpos que constituyen en conjunto el ejército 
activo de la Confederación germánica. La mayoría de 
la Dieta se ha adherido al dictámen de la Comisión, 
y esta formulará lo más pronto posible un informe 
circunstanciado acerca de tan gravo asunto

Gírenla con insistencia , añade la Corresponden- 
cia flavas, un rumor referente á la intimidad de re
laciones entre los Gobiernos de Viena y Berlin, en 
cuanto atañe á la política interior y exterior que hava 
de adoptarse en Alemania. En confirmación de esto 
mismo vióse en la antedicha sesión que los dos Re
presentantes de Austria y Prusia votaron de la mis
ma manera en el 'asunto de reorganización de las 
fuerzas militares de la Confederación.

Escriben de Berlin el 24 de Febrero á la Gaceta 
de Elberfeld que la declaración rusa, contestando á 
las proposiciones inglesas, remitida últimamente á 
París, manifiesta realmente el deseo de que los asun
tos de Italia se arreglen en conferencia de las cinco 
Potencias; pero no formula proposición alguna acer
ca del punto esencial de la cuestión. Es, pues, er
róneo lo que se ha pretendido dé que Prusia se ha
ya adherido á las proposiciones rusas. Hasta ahora 
no ha hecho el Gabinete de Berlin manifestación al
guna relativa á las proposiciones inglesas.

En Ja Gaceta del 26 de Febrero último hicimos 
mención de que en la sesión celebrada por la Dicta 
germánica el 18 del mismo mes habían presentado 
las Comisiones de Holstein y la de ejecución reunidas 
una proposición relativa á los asuntos de los Ducados 
de Holstein y Lauenburgo. Hé aquí el texto de la in
dicada proposición, según lo publica la Gaceta p ru 
siana:

«La alta Asamblea desea:
1 .* Hacer saber al Gobierno Real dinamarqués por 

medio del Diputado de Holstein y de Lauenburgo y 
con referencia á las precedentes conferencias:

«Que en las medidas del Gobierno y especialmente 
en las proposiciones dirigidas á los Estados de Holstein, 
y desechadas, no puede la Asamblea considerar 
cumplidas las obligaciones impuestas por la resolu
ción de 11 de Febrero de 1858, números a y b) y que 
por consiguiente debe insistir acerca de su pronto 
cumplimiento:

»Que en vista de las declaraciones del Gobierno 
Real ducal, hechas por el Diputado de Holstein y de 
Lauenburgo en 2 de Noviembre de 1859, continuará 
la Asamblea absteniéndose de adoptar medidas eje
cutivas, como había empezado ya á hacerlo en vir
tud de la decisión del 12 de Agosto de 1858, para 
obtener el cumplimiento de la expresada resolución 
del 11 de Febrero.

»No obstante: para que esto se efectúe, debe me
diar la condición da que, Ínterin no se plantee un es
tado constitucional en conformidad con los compromi
sos contraidos en 1851 y 1852, se determinen los ob
jetos que deben ser considerados como asuntos gene
rales ó particulares, al tenor de la publicación Real 
de 28 de Enero de 1852, y con objeto de garantirla  
igualdad de derechos de los países que forman parte 
de la Confederación germánica y de los demás que 
constituyen la Monarquía dinamarquesa, serán some
tidos á los Estados de Holstein y de Lauenburgo to
dos los proyectos de ley que lo sean al Consejo su
premo, y no se dará cuenta de ley alguna sobre ne
gocios comunes á los Ducados, especialmente en Ha
cienda, que no haya obtenido su consentimiento.

»La Dieta federal no conceptuará obligatorias para 
los Ducados puantas medidas se adopten en contra 
de estas estipulaciones.

2.° Hacer saber, por otra parte, al Gobierno Real 
ducal que la Dieta no se opondrá á que reúna á los 
Delegados de las diversas partes de la Monarquía con 
el fin de conferenciar acerca de una Constitución co
mún definitiva con las siguientes condiciones:

«Que los acuerdos conformes á las decisiones de 
1851 y 1852 tengan lugar entre los Delegados legíti
mos especiales;

»Que se lleven á cabo á la mayor brevedad, á fin 
de que no se retarde el establecimiento de un estado 
constitucional definitivo por causa de esta medida 
provisional;

«Que estas deliberaciones no podrán irrogar en 
manera alguna perjuicio á los derechos de los Estados 
de los Ducados ni á los arreglos que con estos Esta
dos puedan realizarse,»

INTERIOR,

MADRID 3 DE MARZO.

SUSCRIPCION POPULAR
EN FAVOR DK LOS INU TILIZA DO S EN  LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito  hoy % de M arzo  
de 1860 en el Banco de España, con expresión  de las can
tidades que han entregado

Reales vellón.

Liceo Madrileño, por donativos y producto lí
quido de una función dramática..................   - 4.280

D. Juan Bautista Martínez. .......... ).............................. 38
D. Juan Julián Racho, Promotor fiscal del Juz

gado de Daroca. ..................... . .  .̂ ..........................  400
El tenor español P. Manuel Calrrion, residente

en Berlin,. ................................................................... 1.000
D. José Martínez Aranguren, como Síndico dél 

gremio de sedas y  cintas (lista núm. 1 . . , . .  1.709

Importa lo recaudado hoy rs. vn ..........! 7.427
Idem en los días anteriores.....  3.858.473,71

Total hasta el día  .................... 3.865.900,71

) Madrid 2 de Marzo de 1860.^ E l  Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno do Vivar.

NUMERO 1.*
José Martínez Aranguren, Síndico de la clase quinta de sedas 

y cintas, entrega la cantidad.de 1.769 rs. á favor de los inutiliza
dos en la guerra de Africa, producto de suscricion de los indi
viduos de dicha clase, cuyos nombres fie expresan.

Reales vellón,

D. Miguel Espino (almacén de mantas).............. 400
D. Domingo Elguero.........................................    200
D. Gregorio Osto'aza, además de haber dado

como en primera clase  ............... 160
D. José Martínez Aranguren.     ............... 100
D. Ramón de R enovales......................................* 50
D. Julián Barreras....................      - 40
D. Cecilio Rascones   • • • 30
D, Leandro Sainz.................. ’.   ..........................  38
D. Manuel Biíorza............................    19
D. Ramón Billota.   • > ■ 30
D, Víctor Zugasti.......................................   20
D. Fausto Aldecoa,  ........ . . . . . . . . . . . . . . .  19
D. José Ramón de Eguia................................—  100
D. José Blanco , .......  7 .......................  38
D. Manuel Gutiérrez........................    60
Doña Josefa del Callejo,..................   30
D, Manuel de Orue..............................................  100
D. Pedro Sarret ....................................................... 38
D. José Zalaeain.  .......................................      30
Sres. Martínez hermanos.................   60
D. Pablo Ezquerra de Rosas.. ......................................  38
D. Nicolás de las Rivas  ......................................  20
D. Vicente González., .............................................    19
D. Cándido Cerezal......  . . . . . .  , , . . .  . . .  80
D, Felipe C h a v e s , ^  / ' . . . . . . ,  100

1.709

Madrid 2 de Marzo de l88d.=Por D, José Martínez Arangu
ren, Félix de Llano

- —  Según un periódico, se  proyecta erig ir  en  el centro
de la Puerta del Sol, en  donde noy se  levanta la farola
en su  colum na de h ierro colado, otra de m á r m o l, á la 
altura del edificio que ocupa e l M inisterio de la G ob er
nación  , y  cu y o  coronam iento será un reloj de cuatro fa
ces , una de las cuales corresponderá á la ca lle de Carre
tas, otra á las de Alcalá y Carrera de San Jerónim o, otra 
á las de la Montera y del Cárraen, y  á la Mayor y á la 
del Arenal la ú ltim a!

  A ntes de colocarse en el M useo de A rtillería las ar
mas m oriscas y  dem ás objetos enviad os á Madrid por el 
Geqpral en Jefe del ejército  de A frica, y q u e han llegado  
ayer en cuatro ca jon es, serán exp u estos al público  en a l
gún local c o n v e n ie n te , com o lo han sido la tienda y  los 
cañ on es que llegaron anteriorm ente.

 La subida al O bservatorio astronóm ico por la parle
del paseo de A to ch a , se va á m ejorar notab lem en te con  
la con stru cción  de un cam ino  que vaya á aquel edificio, 
y  q u e se com pondrá de tram os ó ram pas separados por 
se is escalinatas de siete peldaños cada una, para hacer  
m ás su aves las p en d ien tes en el cerro denom inado de 
San Blas.

  El C onservatorio de m úsica y declam ación , adem ás
de haber hecho un donativo para los heridos en  Africa, 
y de haber costeado con la U niversidad y otras E scuelas 
la fiesta relig iosa  qu e se celeb ró  en San I s id r o , ha d is 
puesto dos fun cion es á beneficio de los h e r id o s , que  
tendrán efecto próxim am ente. En ellas tom arán parte 
los Profesores y m uchos de los alum nos m ás aventajados 
q ue asisten  ó figuran en los teatros de esta corte. Se e s 
trenará una zarzuela de los Sres. A lvarez y H ernando y  
u na cantata de los Sres. Vega y  E slaba , y  es m uy p osi
ble que en una de estas solem nidades artísticas que, se
gú n  se d ice, honrarán SS. MM. con su  asistencia , se  
distrib u yan  los prem ios á los a lum nos q u e los co n sig u ie 
ron en los ú ltim os concursos. D igno de elogio es el celo  
con  que el Conservatorio em plea todos su s m edios para 
con seg u ir  al m ism o tiem po dos resu ltados á cual inás 
nobles; el de a liv iar  la suerte de los heridos , y el de ofre
cer al p úb lico  dos noches agradables, dándole á conocer  
una vez m ás el talento y  la ap licación  de los P rofesores 
y de los d iscíp u los del citado establecim iento .

 Las personas que el dom ingo ú ltim o tuvieron el
gu sto  de asistir á la pública recepción  de D. Cárlos de 
Haes en  la Real Academ ia de San Fernando, se  extasia
ban  contem plando en  el sa lón  contiguo al de sesion es  
los tres b ellísim os paisajes que habia expuesto a llí el 
gran p intor (en  cu m plim ien to  de una disposición reg la 
m entaria) , para que todo el m undo p ud iese ju zgar la 
justicia  con q u e se  le abrían las puertas de aquel sa n 
tuario de las artes.

El Sr. Haes sabe sorprender el secreto  de la natura
leza , lo m ism o cuando pinta las rojizas n u b es que ilu
m ina el sol de estío  al trasponer los m ontes en  la ardo
rosa A n d a lu c ía , que cuando reproduce las altas m onta
ñas de S a b o y a , envueltas al nacer e l dia en  trasparente  
velo de n ie b la , ó los caprichosos celajes de un torm en
toso dia de otoño en las llanuras de Castilla.

 S a n t o s  d e l  d ía . — San Emeterio y  San Celedonio
m á rtire s .

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

VALENCIA.— Alcira  28 de Febrero.— D espués  de dos 
grandes nevadas no conocidas nunca en este país, un sol 
deslumbrador ha venido á mejorar notablemente el tiem
po, y  la temperatura ha cambiado hasta el punto de de
jarse sentir el calor hace ya algunos dias, siendo de es
perar que si sigue en el mismo grado, la vejetacion se 
desarrollará pronto, principiando muy luego las opera
ciones preliminares de la cosecha de la seda.

A pesar del mal tiempo experim entado hasta ahora las 
demostraciones patrióticas por los repetidos triunfos de 
nuestro heróico ejército eii Africa no se han escatimado 
en esta, y  todo el vecindario en masa correspondió lleno 
de entusiasmo ál primer llamamiento de la Autoridad lo
cal, para celebrar de un modo digno la ocupación por 
nuestras valientes tropas de la importante plaza de Te- 
tuán. (D iario m ercantil.)

ESTUDIOS CRITICOS
DI LOS AUTORES CLÁ9ICOS ESPADOLES Y EXTRANJEROS (1 ) .

HOMBRO

II.
La Ufada.—La Odisea.—Himno9 apócrifos.

(Continuación.)
Entremos en el exáraen detallado de ámbas obras, 

y tal vez resulte de él lo que hemos dicho anterior
mente. Comencemos por la lliada.

c a n t o  i . —Agamenón, Jefe del ejército griego en 
el sitio de Troya, despide con dureza á Chryseis que 
viene á reclamarle su hija. Aquiies convoca á los 
griegos, y achacando la peste y los trabajos que su
fren á la conducta de Agamenón los incita á que con
sulten ó un adivino. Calcás, hijo de Thestor y el más 
infalible de los augures, opina comb Aquiies; y Aga
menón, aunque irritado, determina ceder á la jóven 
Chryseis con tal de que los griegos le dén en cambio

una recompensa por su sacrificio. Aquiies se opone, 
y Agamenón jura quitar sus cautivas á Aquiies, 
Ayax ó Ulíses.

El hijo de Peleo va á lanzarse sobre su contrario, 
cuando escucha á sus oidos la voz de Minerva á quien 
Juno manda desde el Olimpo, invisible para todos. 
A su persuasiva voz cede el héroe, pero rompiendo 
entre sus manos su cetro de oro. Néstor, armonioso 
orador de Pilos, pretende apaciguarlos en vano, y 
Aquiies, seguido ae Patroclo y sus compañeros, se re
tira á su tienda y á sus navios, miéntras Agamenón 
da orden á dos lxeraldos suyos para que roben de 
la misma tienda de Aquiies á la bella Brisea, su cau
tiva. Llévase á cabo el rapto miéntras Aquiies en la 
orilla del mar llora y llama á su madre Tétis, que se 
le aparece entre las olas y le promete apelar á Jú
piter, lo que hace dirigiéndose al Olimpo y pidién
dole que dé á los troyanos la victoria hasta que los 
griegos glorifiquen á Aquiies y le rindan homenajes. 
Júpiter, temiendo la cólera de Juno, lo promete. Esta, 
sin embargo, ha conocido á Tétis y pretende oponer
se á la voluntad del Dios de lós Dioses que la hace 
temblar con su mirada. Vulcano consuela á su ma
dre y la obliga á que sonría y acepte la copa que le 
ofrece. Los Dioses celebran su festin en el Olimpo; 
Apolo los encanta con su lira, y las musas responden 
á sus acordes con sus cantos divinos. Cuando la luz 
del sol desaparece, los dioses se retiran á sus pala
cios fabricados por el ilustre Vulcano , y Júpiter 
duerme, compartiendo con Juno Su lecho de oro.»

Como exposición del poema nada deja que desear 
el canto primero. Aparecen en primer término las 
dos figuras principales del cuadro, y en su lenguaje 
y modo de ser marcan el tipo fijo y exacto que con
servan durante toda la obra. Orgulloso con su poder 
Agamenón, audaz y enérgico con su valor Aquiies; 
Jefe de todo el ejército griego el primero, campeón 
indispensable por su indomable carácter y su fiereza 
el segundo, cautivan la atención del lector y se des
tacan de las demás figuras. Néstor, prudente conseje
ro, y Calcbás, orador adivino; influyente el primero 
entre los Príncipes, y el segundo entre los soldados, 
anuncian y representan la lucha de la inteligencia y 
la fuerza, el contraste del poder de los Jefes y del 
poder de las masas, y prometen que más de una vez 
han de pelear uno contra otro con armas igualmente 
temibles y poderosas.

Solo en bosquejo se dibujan los Dioses y su festin 
del Olimpo , pero en él están ya diseñadas las figu
ras hasta el punto de reconocerlos después con po
cos más toques.

Como belleza de sentimiento, son notables los si
guientes rasgos poéticos. Cuando Aquiies cuenta llo
rando á su madre su desgracia, Tétis le contesta:

((I A y , hijo mió! ¿por qué te be criado después de 
»haberte dado tan tristemente la vida? A lo ménos 
«cerca de la flota debias estar exento de penas y lá- 
«grirnas, ya que el hilo de tu vida es tan corto que 
»cási toca á su fin ; tú eres más que ningún hombre 
«desventurado, y más que ninguno estás cerca de tu 
»múerte. ¡A h, sí, hijo mió! yo te di á luz en mi 
«palacio con destino bien funesto!»

Como belleza de expresión citamos el fragmento 
siguiente: suplica Tétis á Júpiter que vengue á su 
hijo.

»Asf habla Tétis, y el Dios que hincha las nubes 
permanece largo tiempo sin responder. Tétis oprime 
sus rodillas, que conserva abrazadas, y le suplica aun:

«¿Qué temor puede detenerte? ¡O recházame, 
»ó hazme una promesa sincera, sellada con u n m o - 
«vimiento de tu cabeza: sepa yo al ménos hasta»qué 
punto soy despreciada entre los inmortales!»

» Entonces Júpiter, lanzando un largo gemido, dice:
»¡Qué de des si res preveo! Vas á hacerme odiar 

«por Juno, que no contenta con quejarse de mí en la 
«asamblea de los Dioses porque favorezco á los Troyanos 
»en sus batallas, me irritará con palabras-injuriosas. 
«Pero aléjate pronto; guarda que Juno no te vea, y 
«déjame el cuidado de este asunto para que Je te r- 
»mine. Ten fe en mí, y para persuadirte voy á ha- 
«certe una señal con mi cabeza. Esa es entre Jos in - 
«mortales la prenda más segura de mi palabra, pues- 
»to que la promesa sellada con ese signo terrible, ni 
«puedo revocarla, ni ser á ella infiel, ni rehusar 
«cumplirla.»

»A estas palabras el hijo de Saturno, moviendo 
?sus negras pestañas, hace la señal de sus prome-  
»sas; su divina cabellera se estremece sobre su fren
óte inmortal, y el vasto Olimpo tiembla.»

No puede haber pintura más enérgica del supre
mo poder de Júpiter, ni es posible describir un per
sonaje con ménos frases.

c a n t o  ii.—Júpiter decide mandar al poderoso Atrí- 
da un sueño engañador que le obligue á armar sus tro
pas, y le prometa vencer á los troyanos. El sueño parte, 
llega á la tienda donde duerme Agamenón, y apode
rándose de la voz y la fisonomía del sábio Néstor le 
cuenta la voluntad de Júpiter, que ha de dar por re
sultado con este engaño la derrota de los Griegos. 
Convoca Agamenón á los Príncipes y les cuenta su 
aparición. Toman la palabra unos después de otros, 
excepto Aquiies que yace retirado en su tienda como 
sus tropas en sus navios, y nádie logra convencer á 
los griegos á que tomen lafe armas. Ulises, sin embar
go, instigado por Minerva, obliga al ejército, que ya 
estaba dispuesto para volver á Grecia, á reunirse de 
nuevo, y castigando á Thersite por sus propósitos 
irónicos, arenga á la multitud que le aplaude albo
rotada. Parte el ejército, y el poeta invoca á las mu
sas para que le ayuden á nombrar los Príncipes y 
contar los navios que forman el ejército Griego. Esta 
descripción detallada, y seguida de la de las tropas 
troyanas, da fin al canto II.»

Llama la atención en este canto la respuesta que 
Néstor da á Agamenón al referir su .sueño á los Prín
cipes:

«Amigos, Reyes y Jefes griegos: si otro que Atri- 
»da nos contara ese sueño, no solo no le daríamos 
«crédito, sino que alejaríamos de nuestra memoria 
«su recuerdo; pero es fuerza creer el testimonio del 
«que se gloría de ser el primero de nosotros.»

Recuerda esta respuesta la frase que Lope de Vega 
coloca en boca de Sancho Ortiz en la Estrella de Se
villa :

«¿El Rey no puede mentir?
«No; que es imágen de Dios!»

Gomo poeta descriptivo, Homero da una prueba 
de serlo en el trozo siguiente:

»La multitud se apiña. Así como del centro de 
«una roca salen las abejas en tropel tumultuoso, y 
«se suceden unas ó otras en grupos sin término; y 
«apretadas como racimos, se detienen sobre las flo- 
«res y se separan y vuelan y se cruzan por todas 
«partes, así se lanzan de las tiendas y de los navios 
«numerosos grupos de guerreros que se dirigen pre- 
«surosos á la Agora en la orilla del mar. La muche- 
«dumbre se cruza, la tierra cruje bajo los piés de 
«los soldados, y un numeroso tumulto estalla.»

Con una pincelada retrata Homero á sus perso
najes. Thersite es el más vil de los guerreros que si
tian á Troya:

«Su mirada es vizca, sus piés torcidos, sus hom- 
«bros sumidos se confunden con su pecho, y su ca- 
«beza puntiaguda apenas está cubierta por algunos 
«cabellos. Su odio envidioso persigue sobre todo al 
«hijo de Peleo y á Ulises.»

Solo con este retrato, alegra ver el castigo que le 
impone Ulises al oir sus constantes burlas y frases 
irónicas:

«Si otra vez te escucho, quiero que mi cabeza 
«ruede separada de mis hombros, quiero no ser raáSj 
«el padre de Telémaco, si no te despojo de tus ves-’, 
«tidos, de tu  túnica, de tu manto, de cuanto cu^re: 
«tu desnudez y si no te hecho del Agora herido ¡por/ 
«golpes ignominiosos y lanzando gritos de dolor.»

«A estas palabras Ulises deja caer su cetro sobre 
«los hombros de Thersite} que se dobla herido por el 
«cetro de oro.»

Veamos con qué riqueza de colorido describe el 
poeta el momento de ponerse en marcha el ejército 
de los griegos:

«Como el fuego devorador al consumir un in~ i 
«menso bosque en la cumbre de los montes des- I 
•pide su resplandor á lo léjos, así desdo que $1 ejér- |

»cito se mueve su esplendor atraviesa el éter. 
«eleva hasta el cielo. Como en las llanura.lu 
«Axws o en las riberas del Caistro , a S U *  
«bandadas de aves salvajes, ó de erullás S osas 
«cigüeñas suspenden un momento su vuél’o lanz! ! /  
«agudos gritos que atruenan las praderas y v„0,ndo 
»á evantarse al mismo tiempo, así los num erZ  [eD 
«tallones salen de los navios y las tiendas renari-/8' 
«dose por el campo: detiéneuse en las floridas lí! a'  
«ras de Scamandra, innumerables como las hoia. i 
«flores que la primavera ha hecho nacer- y comJ,as 
«merosos enjambres de moscas en la estación 
«rosa vuelan apiñadas en el establo cuandó h, S '  
«Hena los vasos, así numerosos los griegos h a l  í 6 
«cerca de la comente, impacientes por vencer á ^ «troyanos. 1 lter d los

«Como los pastores separan fácilmente sus n„m 
«rosos rebaños que se han mezclado en el llano 
«los Jefes separan á los erieoo. n , . ,  “  V . ? >as 
«combate.» 8 ° S para “ "dnoirlos al

No pueden ser más exactas ni doóHô  i 
paraciones del poeta. . ^ s âs C(>m-

En su difusa relación de I™ ^  ^  
un orden tan agradable, y a d j e t i v a 8Uarda

ssz Es***
*M la I"3 “ S - ' l í  Í  Pmfy’™!"”'
«baña el mar, y los de Laá y los deAtvIa tra 
«víos. Obedecen al hermano de ARamenof^ v! na'  
«volo Menelao, que más que otro alguno arde e íd e ' 
«seos de vengar e! rapto y  los susplos de H elenat 
ció /  ° ’ y aun haciendo todavía la exno
sicion de poema, comienza Ja acción palpitante í l  
canto^H 18 000 §randes Proporciones en el

L uis Mariano de L arra .

BOLETIN DE TEATROS.

Con el título Un verso de Virgilio  se está ensAvan̂  
en el teatro del Príncipe, para beneficio del Sr Caten 
una comedia en tres actos, de la que tenemos 1 »  1
nos antecedentes. Cuando la .veamos la juzgaremol

 El lunes último, dos dias después que en Marlria
se representó en el teatro de Zaragoza el drama del se- 
ñor Harzembusch, El mol apóstol y  el buen ladrón El mí 
blico zaragozano aplaudió extraordinariamente ¡a

perfección1) ’ PUeSla “  6SCena uon «

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
triinonio.—No habiendo cumplido D. Juan Antonio Zau- 
ne con lo estipulado en la condición 6/  de la subasta de 
339 árboles de la calle de Mayo, existentes en el Real He
redamiento de Aranjuez, ha quedado sin efecto el rema- 
te á su favor, y  se celebrará en la Intendencia general y 
Administración del Real sitio una nueva subasta por 
pujas á la llana el dia 6 de Marzo á las dos de la tarde 
no admitiéndose proposición menor de 70.378 rs., que es 
el precio de tasación, ni puja que baje de 10 rs.

Los pliegos de condiciones se hallarán de maniñesto 
en Aa , en(Jencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 28 de Febrero de 1860—P. O. del Secretario 
Antonio Flores. 983—3 ’

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  ( CONTI-
nuad o n  de la Colección de decretos , edición  oficial)

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trimestre del año de 1859 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224páginas en 8.° mayor.

AI fin de cada trimestre , que forma un tomo, se dan 
dos ín d ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y  21 por trimestres en provinoias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —4

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no de esta sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 18 de los estatutos, ha acordado se celebre la 
general ordinaria el dia 2 de Abril próximo, y convoca 
á los señores accionistas para dicho dia, á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las oficinas del estable
cimiento.

Según el art. 16 de los m ism os estatutos, los accio
nistas pueden delegar sus facultades en apoderados que 
reúnan derechos personales idénticos á los que se les 
confieran, y  deberán presentar sus títulos en esta secre
taría ocho dias antes al de la celebración de la junta 
para proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 29 de Febrero de 1860.=E1 Secretario, José 
Angel Rico. 1041—3

P L U T O .—  LA COMISION LIQUIDADORA DE ESTA 
Sociedad invita á los señores accionistas de la misma que 
sean tenedores de los resguardos de las nuevas acciones 
expedidas al reconstituirse bajo la denominación de . 
Compañía de m inas de sosa de España , á que se presen - 
ten desde la fecha de este «imiocio hasts el dia 10 4e 
Marzo próximo en la caite de San Miguel, núm. l í ,  
piso bajo, de diez á dos, ©on ef objeto de enterarse de la 
liquidación que se les ha practicado; prestar su confor
midad á la misma, y  satisfacer la cuota proporcional nue 
ha cabido á sus acciones, para la cancelación del 
á que están afectas; en el concepto de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, el acreedor que las re
tiene en garantía de su crédito procederá á su enajenación 
en uso del derecho que le asiste según las cláusulas del 
contrato. „ .

Madrid 25 de Febrero de 1860.—Por la Compañía li
quidadora, F. del Olmo. 945—2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 
La Ceneréntola, ópera en tres actos.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—Isabel la  C ató lica , drama en seis cuadros y en 
verso, original de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Bey). — A las ocho de la 
noche.—E l mal Apóstol y  el buen L a d ró n , drama en cinco 
actos.— Baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Entre m i m ujer y  el negro,— El postillón  d a la  Rio ja .

T h é a t r e  f r a n j á is . — A las ocho y media de la no
che.— Une epreuve avant la  lettre.— Tercera representación 
del vaudeviile cómico en tres actos titulado Les trois 
epiciers.

T e a tr o  m ecá n ic o  ( Plazuela de las i)escalzas)»—A las 
ocho de la noche, y los dias festivos á las cuatro y media 
de la tarde y ocho de la noche.— Monumentos antiguos y 
modernos Iq¿ jnás notables del m undo , representados por 
cuadrós dísqlyen tes.— Cromótropos, ó juegos ópticos y tn* 
cónicos. — óran  panorama de la Guerra de Oriente, de 
7.000 piés cuadrados.


